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LA COMPETENCIA EN EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 

CAPITULO PRIMERO.- 

PROCEDIMIENTO COMPETENCIAL. 
1.- Las do¿ neglaz pana líncyt /a competencía 

2.- Unícamente 6e. txamítaxd /a ()cela/Lato/Lía - 
el Texto de .Lo¿ Axtícu/o6 523, 526, 527,-
528 y 529 de /a Ley. 

3.- Comentaxio a/ Axtíau/o 701 de /a Ley. 
4.- Comentaxío a/ Axtícu/o 704 de /a Ley. 
5.- Comentaxío a/ Axtículo 706 de /a Ley. 
6.- Comentarlo a/ Axtícu/o 703 de /a Ley. 
7.- Comentaxío a/ Aktícu/o 702 de /a Ley. Ju-

xi,spxudencía de la Supnema Corte de. Ju6tí 
cía de /a Nación. 

CAPITULO SEGUNDO.- 

LA FRACCION XXXI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 
A.- Texto Vígente de /a.Fhaecidn XXXI. 
B.- Antecedentes Juladícoz de /a. F./Lacean XXXI. 

1.- PdxxalSo oníginal. 
2.- RelSoxma de 6 de Septiembxe de 1929. 
3.-  Re6onma de 27 de Abxil de 1933. 
4.-  Reloxma de 18 de enervo 	de 1934. 
5.-  Relonma de 14 de DieLembxe de 1940. 
6.-  Re lSonma de 18 de Novíembxe de 1942. 

Pen6amiento del Legiztadon. 
7.-  Retíoxma de 26 de DícLembne de 1961. 

Penáami.ento de/ LegízZadot. 
C.- E/ Concepto de Zona Fedexa/. 
a).-Zonaz Maxítima.s: 

1.- Cambio de Conceptos. 
2.- Trabajo¿ Ejecutado6 en e/ Max. 
3.- La Ley sobre apxovechamíentoz de agua¿ 

de Juxizdiccí6n Fedenal de 14 de Díciem 
bne de 1910.  

4.- La Ley de Bienez Mueble¿ e Inmueb/e6 de 
La Fedexacíón de Diciembne de 1902. 

5.- El Decreto de 29 de Agosto de 1935. 
6.- Concepto de Zona Matítima. 
7.- Conceeíón Intexnacíona/ aprobada pon MIxí 

co en 77 de Díciembxe de 1965. 
8.- Vee/anacíonee de Subzecnetaxío de ReLaci.o 

nee Extexioxe4 en 24 de Mayo de 1969, De: 
cueto de 26 de Díciembne de 1969 que e. fa 
blece e/ Límíte del Man Texxítoníal. 

b).-E.spacío Aéreo: 
9.- Sobenanía de La Nación zobne e/ eápacío - 



AtKeo. 
70 . Convencione6 Inteknacionatea y eL Antícuto 42- 

Conatitucionat. 
11.- No exízte acuendo .sobxe e/ Umite de A/titud. 

e).-Zonas Fedena/e6: 
12.- EL Antícu/o 1° de /a Ley de Vía4 Gene/la/u. de 

Comunicacidn. 
13.- DelSinicidn Gnamaticat de /a Patabna "Zona". 
14.- EL Concepto de Zona Feden.a/. 
15.- EL Antícato 19 de /a Ley Fedena/ de Sienes --

Nacionale4 de 31 de Dieiembxe de 1941. 
16.- La Ley de Aguan de Phopiedad Nacíonal de 30 -

de Agosto de 1934. 
17.- EL Antícuto 21 de /a Ley de Meta Gene/La/es de 

Comunicaci6n. 
18.- Loa Antícu/o.s 169 Fnac. I y 171 de /a Citada-

Ley. 
19.- EL Antícu/o 44 de /a pxopia Ley en Re/aci6n 

con eL Antícu/o 45 deL n'Unto Ondenamiento. 
20.- EL Antícu/o V!, de La Ley Indicada y eL con-

cepto de Derecho de Vía. 

CAPITULO TERCERO.- 

APLICACIONES JURIDICAS. 
1.- Conocimiento de Lao Juntas Labona/e.s Fedena/e4 --

pon /tazón de /a Matenia y pon /tazón de/ Lugar. 
2.- Induztxíaa ctazitSicadaz en /a Fracción XXXI (Com-

petencia de /a Autokidad Labona/ Federa!). 
3.- Retaci6n de 104 OnganI4moe De.scentka/ízadoa y Em-

pne6a4 de Panticipación E6tata/ (Competencia de -
La Autonidad Laboxal Fedeka/). 

4.- Dilexencia 'entre. autonízacidn y concesión. Loa An 
tícu/o6 9, 146 y 153 de /a Ley de Víaa Genexatea= 
de Comunicaci6n; Contnatoá Pede/La/ea Empne6a4 que 
ejecuten obna4 pana eL GobIexno Fedena/.. 

5.- Empne4a4 que ejecuten .trabajos en zonas 6edena/e6 
o aguan ten/cito/tia/ea. 

CAPITULO CUARTO.- 

COMPETENCIA POR RAZ ON DEL TERRITORIO. 
1.- La Fnaccidn I deL Antícu/o 700, 
2.- La Fnacci6n II deL Aktícuto 700, 
3.- La Fnacción III deL Antícuto 700. 
4.- La Fnaccidn IV de/ Antícuto 100, 
5.- La Fracción V deL Antícu/o I00„ 

CAPITULO QUINTO.- 

JURISPRUDENCIA V EJECUTORIAS EN MATERIA DE COMPETUNCIA. 
JURISPRUDENCIA. 

CONCLUSIONES 
BIBLIOGRAFIA 



CAPITULO PRIMERO.- 

PROCEDIMIENTO COMPETENCIAL. 

1.- La6 do6 neg/a..6 pana linean /a competencia. 
2.- Unicamente a e tnaMitand /a Dec/a/Lato/Lía --

e/ Texto de loe Ant.teu/cus 523, 526, 527, -
528 y 529 de /a Ley. 

3.- Comentanio al AktLcu/o 701 de La Ley. 
4.- Comentatio a/ Antícu/o 704 de /a Ley. 
5.- Comentanio al Atticulo 706 de /a Ley. 
6.- Comentanio aL Ant.Ectdo 703 de /a Ley. 
7.- Comentanio aL A/f-e-nulo 102 de la Ley. Ja--

kiaptudenc.la de /a Supnema Cante de Ju6ti-
cía de La Nación. 



PROCEDIMIENTO COMPETENC/AL. 

1.- Se eatab/ecen don tegtaz pata ifincat te competen--

cía a .Loa Tnaunatea Labota/ea. 

Una, pon tazón de te matetía (attícu/oa 123 Conatitu--

eionat IStaccíón XXXI, y 527, 528 y 698 de /a Ley Fedetal de/ --
Trabajo; otea, pot 'tazón de/ tennítotío (anticu/o4 529 y 700 de 
/a ptopía Ley). 

Ademán, toa attícuto.4 701 e 704 negtamentan e/ ptocedi 

míento pata ttamítat /a íncompetencia labonal. 

Ade/antamo4 que /o telatma intnodacida mejota notabte-

mente e/ 4i4tema 4eguído pon. /a Ley abrogada.. 

Loa atticuloa 927 y 528 de la nueva Ley non una kepto-
ducclón de la 6/Lacean XXXI de/ ahlíela.° 123 Conatítucíonot pon. 

lo que a/ eatudiatae cata (1./tima norma quedand hecho el 
4i4 de aquélloa: 

2.- Habiéndo.se auptimido /a inhibítokia pon /a nueva -

Ley ae terminó e/ pnolnema de ta competencía propiamente dicho, 
plica ahorra tan juntaa 46/o ttamítanin /a declínatotia y ramo --

excepción de pkevio y e4pecíat ptonuncíamíento lantícuto4 
103 y 

704'. 
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En la Ley no ae piteciza e/ tx4mite poatenion a La 'Lulo 

/ución que emita La junta, pues ae indica que *Uta deapuée de. - 

°in al actor_ y xecibin. /aa pnuebao que eatime conveniente8 /cu-

que debenán neiSexinze exetuaivamentea /a cueatión de competen-

cia, dictand neaolución; mientnas que eL aktícu/o 529 nepnoduce 

/a excepción contenida en La IShacción XXXI en eonáulta y que di 

ce que /04 canoa de competencia pana La autoridad /abona/ coman 

aetán Loa no compnendidoa en La pnopía nokma dejándose La apli-

cación de tan Leyes del tnabajo a laá autoxidadeá de Loe Eáta--

dos. 

Este anticu/o 878 Fnacción IV y V de La Ley Fedena/ -

del Tnabajo te6oAmada que manda que en /a conteatación opondha-

et demandado aue excepcionea y delenaa4; y que La excepción de-

incompetencia no exime al demandado de contentan La demanda en-

La miama audiencia; y que ai no Lo hace y /a junta 4e dec/ana 

competente, ae tendx6 pon contentada La demanda en aentido a6in 

mativo. 

Atí que, ai /a incompetencia ae opone a contestan la -

demanda ea clano que no ze thata de una excepción de pnevio y - 

especía/ ptonunciamiento dellensa ésta que tnadicALonatmen.te sus-

pende eL pnocedimiento y no penmite tea/.izan acto phoceánk algu 

no pottetiox mient&us no se neauctva. 
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Lo que el legíbladox neltament6 es que /met:Lamente e -
/a contínuacan de la audiencía se tnamite y nezuctva /a íncom- 
petencia p/anteada; uz6 e/ leglaladox mal et ténmino nexcepcí6n 
de pRevío y especia/ pnonunciamiento". 

A contínuación tkanacnaímoz .Loa aktícu/oz nelacíona--
doz con lo antez expuesto: 

ARTICULO 523.- Le ap/ícaciOn de /az normas de tnabajo-
compete, en sus kezpectívaz junízdiccíone.s: 

I.- A /a Sec./ceta/Lía del Trabajo y Pnevízión Socíal. 

II.- A .Las Sec./teta/taz de Hacienda y Crédito Público y-
de Educaclón PaLica. 

III.- A .Las Autoxidadez de /az Entídadez Fedenatívaz y a 
sus Dixeccíonez o Departamentos de Tkabajo. 

IV.- A /a Pkocunadunta de /a De6enza del Tnabajo. 

y. _ Al Sekvicío Nacionca de/ Empleo, Capacítación y --Adieztnamiento. 

VI.- A /a Inepecci6n de/ Trabajo. 



VII. - A las Comieionee Nacionalee y Regionales de ZU4 Se 
Canica Mínimos. 

VIII.- A Le Comisión Nacional pana La pantícipación de -
loe tkabajadmes en /az utí/idadeá de /eta Empkesa4. 

IX.- A Las Juntas Federales y Locales de Coneí/íación. 

X.- A /a Junta Federal de Conciliación y Anbitnaje. 

XI.- A Las Juntas Locales de Conciliación y Anbítnaje. 

XII. - AL Jurado de Rezponáabí/idades. 

ARTICULO 526.- Compete e Le Secnetatía de Hacienda y - 
Cnédito Público, /a íntenvención que Le seria/a  et Tltulo Texceito, capítulo 

y e Le Secnetanía de EducncitIn Pdblica, la vigítancía del ewyp/imiento-
de Las obligaciones que esta Ley impone e /os patrones en matenía educativa e 
intenvenín cooadinadamente con La Seenetaiula de/ Trabajo y PkevisiSn Social,-

cm /a eapaeitueí6n y adiestitamientn de /os Putbajadones, de acuerdo con Lo --
díápuesto en el Capítulo IV de este. Título. 

ARTICULO 521.- La apticaean de /as no/mas de .trabajo 

corresponde a Las autonidades 6edekalos, cuando se trate de: 

I.- Rama Induetkiate.s. 

1.- Text-41/4 
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2.- Etéctitica; 

3.- Cínematogndlica; 

4.- Hulera; 

5.- Azucaren; 

6.- Minexa; 

7.- Meta/dAgica y aLde •tatgZca, abarcando la explota 

c26n de los mine/Latea bdaico6, e/ bene¿icio y ta 6undici6n de --

106 mismos, así como /a obtenci6n de hiehho metático y acero a - 

toda6 .sue 6oxmae y ligas y los productos laminados de /06 n' amos. 

8.- De hidxocaltbuko4; 

9.- Petkoquímica; 

10.- Cementeka; 

11.- Catena; 

12.- Automolxiz, incluyendo autopakte6 mecdnica6 o - 

e/ectnica6; 

13.- Química, incluyendo la química pumaceutica y 

medicamento6; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando exc/u6ivamen 

te ta 6abhicación de 106 que sean empacados, enlatados o envasa-

dos o que 6e deatinen a ello: 

17.- Elabohadoxa de bebidas que sean entmeadaz o en-

latadas o que 6e de6tinen a e//o; 

18.- FehrtocaAxileha; 
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19.- Madeteha básica, que comphende /a phoduccíón de 

asehhadexo y /a gabhicací6n de thip/ay o aglutinados de madeha; 

20.- Vidxíeha, exclusivamente pon lo que toca a /a - 

ISabnLeacan de vidrio plano, Uso o labnado, o de envases de vi.-

dhio; y 

21.- Tabacalera, que comprende e/ benegício o gabni- 

cacidn de phoductos de tabaco. 

II.- EMPRESAS:•  

1.- Aquéllas que sean admínisthadas en forma dínecta 

o descentkatizada'pon. e/ Gobierno Federal: 

2.- Aquéllas que actúen en víhtud de un contrato o 

concesión gedeha/ y /as industaias que /es sean conexas: y, 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas &dcha/es o 

que se encuentren bajo jur.•i.sdiceión gedehai, en Las aguas tenri-

toniales o en /as comprendidas en /a zona económica exclusiva de 

/a Nación. 

También contespondehd a /as autoridades gedeha/es la --

aplicación de /as nohmas de ttabajo en /os asuntos relativos a -

conflictos que afecten a dos o más Entidades Fedehatvas; contra 

tos colectivos que hayan sido declarados obligatonios en mds de-

una Entidad Fedekativa; y, obtígaciones pathona/es en /al, mate--

trías de capacitación y adiestramiento de sus thabajadones y de - 
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segutidad e higiene en los centhos de timbal°. 

ARTICULO 528.- 	Pata los eáecto4 de/ punto de La ----

ánacción II deL Antícu/o 527, son empne4a4 conexas /a4 

nadas permanente y dínectamente pana La elabotaci6n de pxoduc--

tos detetminados o pana La pne.stación unitahia de senv•ic.ios. 

ARTICULO 529.- La ap/icacícIn de Las nonma4 de traba-

jo cottesponde a Las Autonidades de /a4 Entidades Fedenativa4 

en los casos no pnevíztoó en /o4 dos ahtícu/o4 antexíokez. 

La Junta que conozca deL conálicto labotal puede ínhi-

bin4e deL conocímíento deL negocio en cua/quíek estado deL pro-

ceso, cuando exiatan datos que Lo juatíáíquen; La junta cítanci-

a /a4 partes dentno de un ténmíno de cinco días a una audien—

cia de pruebas y alegatos y después dictand nesolución. 

Surge eL comentatío 4íguíente: 

A).- Se dej6 a La Junta La gacu/tad de dec/ahah su in-

competencia puesto que cusí Lo exige. La ce?.hteza deL phocedimien-

to; 3e. evitan nu/idadet y ,se pehmíte .se emita neeotuci6n on ---

cuanto at. hondo con plenitud de juni,sdícción. 
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8).- Peto /a Junta no acta.% de plano y en Onma o6icio 
¿a, sino que escucha a /as pantes, xespetando con esto el pnin-

cipio de no dejan/az inauditas. 

C):- Se da oportunidad a /as pantes, pana nendix pnue-

bas; se entiende que las pantes deberán hendí& pnueba4 en /a --

propia audiencia y ne6iniéndose cínica y exclusivamente a /a in-

competencia advertida. 

D).- Puede suceden que /as pnuebas aportadas desvin--

tdan los datos del proceso que movieron a /a Junta a citan a /a 

audiencia, entonces /a /Leso/ación de /a junta sena en el senti-

do de seguin conociendo del conl/ícto; caso contnanío herritiAd-

tez autos a la junta estimada competente; sí ésta a 4U vez ze-

considexa incompetente, nemitind lo actuado a la Suprema Cante-

de Justicia de /a Nación pana la resolución de /a competencia -

en términos de/ anticuto 30 del Código Fedenat de Pnocedimien--

tos Civiles. 

Aunque el aktícuto 701 dice textualmente que /a junta-

debe dectakat,se incompetente en cualquíek estado det pkoceso, 
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cuando existan datos que. lo ju.stiáiquen, esta expnesión ghamatí. 

ea/ no es impenati.va en e/ Sentido de que 6onzosamente /a junta 

debe declanan /a incompetencia, sino que debe intenphetanse en-

e/ sentido de que 4i e/ pxopío pnecepto ordena que antes de díc 

taras he4oluc26n se cite a /as partes a una audíencía de phue--

bas y alegatos, es pana que /as pnopias pautes acerquen /os ele 

mentos ptobatokio4 en uno u oteo sentido; -interpretan este cm--

tícato 701 en 6oxma lapídanía no tendn.La razón de su a/ escu—

chan a Zas pautes, pues sexta ilógíco que 4.1. éstas 'Lindan pnue-

bao demostrando /a competencia de /a junta ésta se dectana in--

competente. 

Otro cazo de tramitación de incompetencia está pnevis-

to en e/ ant-Zeulo 704, que- pnecisa que cuando una junta espe---

cia/ advienta que e/ condticto de que conoce es de Za competen-

cia de otha junta especia/ citará a /as pautes. 

Si se dec/ata incompetente nemitind lo actuado a /a --

junta especia/ que estime competenZe; si ésta a su vez se esti-

ma ¿ncompetente nemit¿nd lo actuado at Pleno pana que ésta de--

tenmine qué junta especial debe conocen det conlUcto. 

Aquí debe declararse que se thata de loe gnupos espe— 

ciates que se estab/ccen en /as Juntas LocateS 	de Cone-Ma— 

can y Ahbitnaje o en Za Junta Fedena/ de Coneílíaean y An.b.¿-- 
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thaje y cuya competencia interna está heglamentada paha conocen 

de 104 congtícto4 de t'u:chafo pon haz6n de especialidades; ahora 

se cambí6 /a denominación. 

EL kuttcuLo 706 mando que es nulo lo actuado ante jun-

ta incompetente salvo Lo dispuesto en eL ahtículo 704 y en eL - 

ahtículo 928 Ptacción V. 

Esta a/tima nohma ze heiSiehe a que no podrá wtomovenze 

cuestión alguna de competencia en eL phocedimientc de huelga y-

que si /a junta una vez hecho eL emplazamiento a/ patt6n, obeeh 

va que eL asunto no es de ..su competencia, hand /a dec/ahacidn - 

cohhespondiente; y que /os thabajadohes daponen de 24 horras pa 

'La designan La Junta que considehen competente; y también que -

Las actuaciones consehvahdn su validez, peno eL término pana La 

suspensión de /as Laboree cohhehd a pahtih de La lecha en que -

La junta designada competente notifique a/ path6n haber recibi-

do eL expediente. 

EL Alitícuto 703 de La Nueva Ley indica que lae cue.stio_ 

ne4 de competencia pueden ptomovense dnicamente pon dccltrato-•-

nia así que suprimió la thadícionat incompetencia pe't 

A.Za. 

¿A qué obedeció tal innovación". 
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La expo4íci6n de motivos de/ antephoyecto enviado pon- 

et 	de /a Repab/ica a la Cámara de Diputados Lo indi-
ca: 

"... Pon áltímo, el antículo 703 suptime a/ pkocedi--- 

miento llamado "competencia pon ínhíbilonia": 	con6líctoa de 

trabajo deben xeso/veAse pon Las Juntas de Concitiación y Atbi-

txaje y, en consecuencia, no existe 'tazón pa/La hacen intenvenit 

a otra autonídad, en /a tnamitación de un negocio de trabajo; -

ademas /a inhibitoía, pxomovida ante autotidades judicia/es, -

no plantea una cueztión de competencia, sino una nelativa a /a-

natuna/eza de /as te/aciones, /o cua/ acaba de decitue, equiva-

/e a /a negación de/ derecho aducido pon el acton ante /a Junta 

de Conciliación y AhbitAaje, esto es, cae dentro de /a nonma --

consignada en e/ attícu/o anteiot, siegan /a cuca., /a deáensa -

consiste en /a inexistencia de /a,ne/ación de trabajo no es una 

excepción de incompetencia..." 

El anticu/o 702xeso/vió una cuestión muy debatida en-

/os Txibuna/es de/ Trabajo cuando se ptomovia incompetencia ¿los 

teniendo que /a acción /abona/ no /O eta y que se mataba de --

una acción civil o metcanti/. 

Esta nonma expresa: 

"Axticu/o 702.- No se consideha de incompetencia /a -- 
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deáenza conzíztente en /a ínexíztencía de la Aelaci6n de ttaba-

jo. 

La expozícidn de motívo.1 ya ell.ada at kezpecto pkeciza: 

"E/ antículo 102 tezue/ve un ptobtema tatgamente dí4cu 

tído en la Jutízptudencia y en /a Docttina: /a delenza conziz--

tente en ta ínexiztencía de /a tetacíón de tnabajo,no puede ---

conzídetatze como una excepci6n de íncompetencía, potque dicha-

delenza no se telíeke a /a detexmínación det 6kgano capacitado-

pana kezotvet /a contnovetzia, sino a ta extztencia misma de --

tos dexechoz que se están xectamando". 

Va en e/ Pleno de /a Supnema Cante de Justicia de ta - 

Naci6n a/ nezotvet /as ccmpetencíaz suscitadas entice un Juez Ci 

vít y una Junta Labotal se ptanteó a/ pkobtema de saben 4i et - 

ptoPlo nena entnaba a estudian /a natuka/eza tea/ de /a acción 

intentada pana poden. /teso/ven a qué autoridades se áincaba ta -

competencia o seabstenia pon ser cuestión de Sondo que debenía-

nesotvense en /a neso/uci6n deáinitiva que se dictara en e/ ---

pnocedimiento entab/ado. 

En un principio wtivd ee ehítelío de que ác cut/tala cit. 

estudio de /a naturaleza iceat de /a acción .intentada piano des--

pués se abandonó. 
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En el mes de octubre de 1968, enthaton en vigox las /Le 

6oir.ma4 a la Ley de Amparo y la matexia de competencia en este -

aspecto, paz6 a ¿en de/ conocimiento de las Salas y ya no del -

Pleno. 

La Cuanta Sala conzidend que no debía eztudianze /a na 

tuna/eza ;Lea/ de /a acción intentada y a/ kezo/venze /a compe—

tencia. 

En Junizpnudencia establecida dice: 

"La resolución de un con6licto competencia/ pon. la Su- 

prema Conte de Juzticia de /a Nación, .5610 tiene pon objeto e/- 

pnecizan quC autoxidad junisdiccionat debe nezo/ven sobre /a -- 

existencia o inexiztencia de una pneztación reclamada atendien- 

do a /a naturaleza de las pneztacionez de las que te exigen pon 

e/ actor; peno no ti,.ne 6acu/tade4 /a propia Cante pana que, -- 

zin pnevio juicio, desconozca los derechos y acciones que depen 

de aqutt, ni obligahlo a hundan tus pneztacionez o accionez en-

un ondenamíento legal diztinto a/ que el demandado citee tener - 

deneeho. Si el actor ejencita una acción /abona-e, no be puede,-

zin pnevio juicio obligahlo a que deduzca 4U4 dexechoe mediante 

una acci6n civi/ o mencanti/ y corresponde a las autonidades --

de/ trabajo mediante e/ debido /mocear:: legal tezo/vek sí et ac-

ton tiene derecho a las pnestacionez tega/ez que demanda. Esta-

bajo la nesponsabi/ídad de/ actor el efeneitan bien o mas su, - 
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denechoz: Si e/excita una aeci6n labohal y mediante. loz p/Locedi 

mientoz zeguidoz ante loa Tnibunatez de/ Trabajo (en et cua/ la 

contnapante tiene p/enítud de derechos pana dejSedenze), ze de- 

mueztna que no exatía nelacidln labohal aína regida pon el dene 

cho cívi/ o meheanti.t. Recaend una sentencia que abzue/va a/ --

demandado, peno en un juicio en que ze cump/an Las gonmatidadez 

ezenciatez de/ pxocedimienton. Competenciaz Nos. 31/ 63 zuzeita-

da entice /a Junta de Conciliacián y Anbitkaje y et Juez 3! de - 

lo Civi/ de esta Capita/; /a 146/64 zuzcitada entice /a Junta Fe 

denal de Conciliaci6n y Anbitnaje y e/ Juez 3º de lo Civil de - 

ezta Capital.; /a 69/66 zuzcitada entice /a Junta Fedenal Perma—

nente de Concitiacan No. 31 en Saltillo, Coahuila y et 2! de -

lo Cívi/ de /a misma pob/acian; y /a 22/63 suscitada entre .ta -

Junta Fedena/ de Concitiacan y Arbitraje (Grupo Especial No.9) 

y e/ Juez 21 de lo Civil en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

152/57.- EzequieZ.Vana Gane/a.- 52/68.- Juan Antigaa -

Condona; 18/63.- Felipe F. Canta; 23/65.- Sindicato de Thabaja- 

done4 de /a Pkoducción Cinematog.'u 	Sec, Técnicoz y Manua-- 

/ez; 68 / 68.- Miguel Miranda". 

En oteo aspecto, debido at sistema eztab/ecido ahona -

taz Juntas no debe/tan expedir o tSicios inhibitoxio6 y cuando Pes 

reciban de otras autonidadez (concretamente Jueces Civitez o --

7nibunate4 Fedenatez)de /a inexistencia de ta ne/ación de /naba 

jo, negakdn /a competencia de /a Autoridad kequíitente, peno 
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ello obtlgaxd a que Aub4izta el pxob/ema competencíal y debe/tan 

'nemilLx 104 auto4 de /a Sujo/tema Coxte de Juatieía de la Nacldn-

palta /a xe4otucan delSímítíva. 

9ecímo4 Juece4 Uví/e4 o Txibuna/e4'Fedexa/e6 de Concí 

liaean y Axbititaje, pon La Ptecuencia con que e.staa autofada--

dez, que no eátan zujetaz dínectamente a/ ímpexío de /a Ley Labo 

xal y beguiAdn expídiendo otSicia inkibitoxice. 



CAPITULO SEGUNDO.- 

LA'FRACC1ON XXXI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 
A.- Texto Vigente de La Fhacc26n XXXI. 
B. -. Antecedenteá Junidicoá de La Fnaccan XXXI. 

1.- Pénnalo oxigina/. 
2.- RelSonma de 6 de Septiembne de 1929. 
3.- Re6onma de 27 de Abni/ de 1933. 
4.- Relonma de 18 de Enervo de 1934. 
5.- Re6onma de 14 de Díciembhe de 1940. 
6.- Re6ohma de 18 de Noviembre de 1942. 

Penaamiento de/ Legi4ladoh. 
1.- RelSonma de 26 de Diciemhne de 1961. 

Penáamiento de/ Legt.s/adon. 
C.- EL Concepto de Zona Fedenat. 
a).-Zonas Manitimaz: 

1.- Cambio de Conceptos. 
2.- Thabajo6 Ejecutados, en e/ Man. 
3.- La Ley zobke aphovechamiento.5 de aguas, 

de Junizdieci6n Fedetal de 14 de Díclem 
bite de 1910. 

4.- La Ley de Bienes Muebles e Inmueb/ez de 
La Fedenaci6n de Diciembne de 1902. 

5.- EL Dec/teto de 29 de Agozto de 1935. 
6.- Concepto de Zona Manitima. 
7.- Concesión Intennacional almohada pon Méxí 

co en 17 de Diciembne de 1965. 
8.- Dectanacionea de Sub.sechetaxio de Relacío 

rea Exten,lones en 24 de Mayo de 1969, De= 
cteto de 26 de Diciembne de 1969 que esta 
blece el /imite de/ Mah Tehhítohlat. 

b).-Espacio Aéreo: 
9.- Sobehanla de La Nación zobne e/ espacio - 

Aéneo. 
10.- Convenciones, Intennacionates y e/ Ahtícuto 42-

Con4tituciona/. 
11.- No exlete acuendo aolme. el /imite de A/títuu. 

c).-Zonas Fule&ale: 
12.- EL Antícueo 1 °. de /a Ley de Vtat Genehatet c1 

Comunicaci6n. 
13.- De6inícidn Gnamaticat de La Pa/abna "Zona". 
14.- EL Concepto' de Zona Fedena/. 
15.- EL Ahtículo 19 de La Ley Fedena/ de blenve --

Nacionatez de 31 de Dictembae de 1941. 
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16.- La Ley de Aguas de Pxopíedad Nacíonal de 30 -
de Agosto de 1934. 

17.- EL. Antícu.to 21 de /a Ley de Vías Genena/e4 de 
Comunicación. 

18.- Los Antícu/o4 169 Fnac. I y 171 de /a Cítada-
Ley. 

19.- E/ Antícu/o 44 de /a pnopia Ley en Re/ación -
con et Antícuto 45 de/ mismo Ondenamiento. 

20.- E/ Antícu/o 2: de /a Ley indicada y e/ concea 
.to de Denecho de Vía. 



LA FRACCiON:XXX1.9.E1 ARTIC110, 123 ,CONSTITUCIONAL 

EL texto vigente de /a puLacífn XXXl_det anticulo 123 --

conatitacíonal té el 4íguíente: 

La, aplicaci6nde.ta4,ley14 del ,trabajo coaxeaponde a taz 

autortídadea de loa 7Elstad,, oe11 aws ke4peetivatk jakiadíacíonea, pe “    

no ea de ea competencíaexe4a6Lvd de las atitmídadee dedexatea en 

loa azanto4 

a).- Ramas JIdaatxíalek: 

2.- Met/l4e14. =, 

.3.- ,,elnematogx415Lem.  

4.- %/uta; 

5.- .Azucaxe4a; 

6.- Míneka; 

7.- Metalangíca y.aídendagíca, abarcando La expLotací6n 

de /04 minekate4 131.síeo4, el benedícío y La dandíci6n de loa mía: 
• 
moa, sal como La obtentí6n de hívuo metdtíco y aceito a .todas aya 

4on.ma4 y lígaz y loa paoductoa lamínadoe de loa mamo4; 

8.- Ve hanocahbahoa; 

9.- PeticoquímLca; 

10.- Cementen.; 

11.- Calen.; 

12.- Automotitiz, íncluyendo autopaktee m¿canica4 o et¿c-

tir-Leae; 
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3.- AqueLtaa que ejecuten thabajoe en zonas éedehates o-

que se eneuenthen bajo jurisdicción éedehat., en 1ae aguaetexkito 

níalee o en las dompkendídae en la zona.econ6mica ezctuziva de -
.La Nación. 

Tambi4n aehel competencia exclusiva de Las autoridades 

éedexatea, la aplicación de lae diepoeícionee de tnabajo en loe 

asuntos nelativoe a con‘tíctoe que aéecten a dos más Entidades -

Federativas, contratos colectivos que hayan sido declarados --
obligatokioa en yds de una Entidad Federativa; obligaciones --
patkonalee en matexia educativa, en loe tIhminos de Ley; y, hez 

pesto a Las'obtigaciones de tos patrones en materia de capacita 

can y adiestramiento de sus .trabajadores, a4L como de seguridad 
e higiene en /os centros de te.abajo, para lo cual, /az autohida--
des éedehateá contandn con e/ auxilio de tae estatates, cuando -

se .Late de namai o actividades de juxiadiccién local, en loe 
lUmínoe de /a Ley heTtamentaxia correspondiente. 
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ANTECEDENTES JURTVICOS VE LA FRACCION XXXI 
DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

.1.- El pximen jodkna6o original del aktículo 123 Conzli 

tucíona/ expkezaba: 

"El Congnezo de /a Un46n y /az Legíz/atunaz de 104 E4-

tado4 deberán expedik Ieyez 4obxe a tnabajo, 4undada6 en /az - 

necezidadez dz cada itegínt, áin contnavenik /a.6 bazez ziguien--

tez, /az cua/ez negínán ee trabajo de Loe obnenoz, jonnalenoz,-

empleadoz dom¿ztícoz y aktezanoz y de una manena genexa/ zobne-

todo contnatoz de trabajo". 

Pon zu parte eL Antícuto 73, 6nacci6n X, Conztitucio--

nal, 46/o conzagnaba /a 6acu/tad deL Congnezo pana /egiz/an en-

toda La Repatica zobne Minetía, Comercio, Inztítueionez de Cklt 

dito y pana eztab/ecen eL Banco de Emizi6n Unica. 

2.- AL texto onígina/ de La gnacci6n X deL attículo 73 

ze agheganon /az ziguientez patabnaz, zegdn nelSonma de 6 de zea 

tiembne de 1929. 

"Antícu/o 73.- EL Congnezo tiene /acu/tad- 	- Pa/ta - 

legiz/ak.:. y pana expedin /az Leyez de Thabajo heg/amentan.fo - 
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de/ attículo 123 de la pnopia Conatitución. La ap/icación de --

/as Leyea de/ Tnabajo connesponde a /a6 autonidadea de /as Eata 
dos, en 411.4 neapectivas Junisdiccionea, excepto cuando se thate 

de aauntas kaativas a Feitnocaxxi/es y demda empneaaa de tnana-

pattea ampanadas pon concesión 6edexce, minenta e kidnocatbunos 
y, pot último, 	tnabajos ejecutadas en e/ man y en Las zonas 

maxitimas, en La ISonma y tétminos que ajan Las diaposicionea - 
neg/amentaxiaa. 

3.- En /a ke6onma de 27 de abnít de 1933, cínicamente -
se agnegó también como excepción La apticación de /az, Leyes de/ 
tkabajo pon /az. autonidadea 6edena/ea de/ Tnabajo cuando se tna 
tana de asuntos netativas a La Induattia Textit. 

4.- En la ke¿onma de 18 de enervo de 1934, ae amplí6 /a 
competencia de taz autoxidades 6edena/cs pana conocen: 

"Ve las obligaciones que en mate/cía EDUCATIVA conice4--

ponden a /os patnonea en La 6ot.ma y té/minas que ajen /aa día-
posiciones neg/amentaniaa". 

5.-En La te6oftma publicada e/ 14 de dícLembne de 1940-
e/ A:ttícuZo 73 6naceí6n X Constitución, 3C ampeítf Ea competen—
cia de /as autoaidadeá 6edena/es pata conocen de to4 con6lictrm 



- 30 - 

Laborales en materia de /a Industria ELECTRICA. 

6.- Con motivo de las he6ohma4 publicadas en 18 de no-

viembhe de 1942, se opera un cambio en el sistema hasta enton—

ces seguido por nuestha Constitución y al mismo tiempo aparecen 

en la mate/tia NUEVOS CONCEPTOS. En eiSecto, e/ Presidente de /a-

Repdb/ica con 6echa 31 de octubre de 1941, en uso de 2.U.5 SacuL-

tades ConstituclonaLes•, envió a La Cámara de Diputados del Con-

greso de la Unión una iniciativa de helSohmas a /a Inacción X --

del ahtículo 73 Constitucional en que decía: 

"La Legislación de/ trabajo se 6edenatiz6 como una con 

secuencia de/ duo/chollo industhiat del pata y de La extensión-

de /as ohganizaciones de trabajadores que, al ampliar sus hela-

cionu obheho-patronales a diversos Estados de /a República, re 

qui/tic/ton /a aplicación de un chitehio uni6ohme pana evitan que 

divergencias de doctrina obstaculizasen /a phospehídad de La in 

do6thia nacional. La necesidad de extendeh La Juxisdieción de -

tos Tribunales dei Trabajo se patentiza en cualquier empresa --

que actúa pon contrato o concesión éedehal, pues /as resolucio-

nes contnadictolias de autoridades loca/es pueden apahtanse de-

/a conveniencia económica-socia/ que inspihó /a &ea/tad exclu-

siva de /a Federación para otorgan ta/es concesiones. 1guat im-

portancia tiene La juniedicción de Los Tribunales redehate6 del 
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Thabajo en emphesas que actúan en zonas ISedehates, pues éstas - 
imp/ican una neaponaabílidad directa y una atención phe6ehente-
de/ Gobierno de la Unión pana el mantenimiento de. /a paz aocíal. 
No menor hazón asiste cuando se trata de empneaaa que, pon ex--

phopiací6n u otkoa motívoa son adminiattadas dihecta y deseen--

tha/izadamente pon el Gobienno Fedehai. Cuando /os con6/ictos - 
obneno-pattonalea abahcan a dos o más Estados de /a Repdb/ica,-
es ya de explanado de/techo que una autoridad jendxquicamente su 

peaiot a /a de loa thibunates loca/es debe intexvenix pana evi-

tan. pugnas de juhisdicci6n. Asimismo, cuando se trate de con--- 

gíctoa zutgidos de Contratos Co/ectivos que hayan ¿sido declana 

dos obligatonioa en :uta de una Entidad Federativa. 

Ta/ ha sido /a práctica judicial en materia obrera, --
6undada en /a /egistaci6n del trabajo, /a que Ptecuentemente se 
presenta pon /as partes corno divorciadas de/ texto constitucio-
nat, pon. lo que conviene ijtconponan a /a Cahta Magna /as normas 
del derecho consuetudinahio inspiradas en /os bines expuestos.-

Pon /as consideraciones que anteceden, me permito pnoponex a --

"Vuestra Sobehanía'que /a Shacci6n X de/ ahtZeuto 73 de /a Cons 

titución PoUtica de/ País, se he6ohmaba en tos tbuníno4 si---- 

gu¡ente.s: "Para /egZs/ah en toda La Repalica .sobre hidhocahbu-
hos, míneAía, industria cinematoghap¿ca , comercio, ín4títacio--
nea de crédito y enehgía elécthica, pana estab/eceh a Banco de 
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Emiei6n Uníco en Lob tothminoa de/ Aht.teu/o 28 de ezta Conztitu-

ción y paha expedí/f. /az Leyes del thabajo keglamentania4 del --

anticulo 123 Conetitueional. La apticaci6n de las Leyes de/ tha 
bajo cohtezponde a /az autoxidadez de /Q4 Eztadoz, en 4U4 hez--

pectivaz juniediccionee, excepto cuando ze !.'tate de azuntoz ne-

/ativo4 a emphezaz que actdan en vihtud de un conthato de conee 

zan ledeta/, y Las induzthiaz que Lee zean conexaz; a hidnocan 

butoe, 6eknocankitee wemphezaz que zean adminizthadaz en 6onma 
dixecta o dezcentha/izadaz pon e/ Gobienno Fedeha/; a emphezaz-

que ejecuten tnabajoe en zonas 6edexale4 y aguce tenhitohia/ez; 

a coní/ictoz que alecten a dos o más Entidadez Fedehativa; a - 

conthatoz Co/ectivoz que hayan ¿ido dec/ahado4 obligatonioe en-
mdz de una Entidad Fedexativa y, pon último /az ob/igacionez --

que en matehía educativa cohitezponden a /0.6 pathonez, en /az --

6ohmaz y t/tminoz que Si je la Ley hezpectíva. En el hendimiento 

que /0.5 impuestos que e/ Congneeo Fedeha/ establezca pon enea-- 

eléctrica, en uzo de /az 6acultadez que'en matehia de /egi4 

/ación concede ezta 6hacc¿ón, pakticipahd a loe Eztado4 y Muní
cípioz, en /a pnoponci6n que /az autonídadee ISedehalez y /oca--

/ea, hezpectívamente acuehdenu. 

La Phimeha Comizión de "Puntos Conztitucionatez" y --

"Quinta Comisión de Trabajo", de la Cdmana de Diputadoz, phezen 

t6 e/ siguiente dictamen que 6ue aprobado pon unanimidad de vo-

tas.: 
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"El sefion. Phesidente de /a República itemití6 a la H. - 

Cámaha de Diputados de/ Congheso de /a Unión una iniciativa de-

helokmas y adiciones a /a IShacción X de/ articulo 73 Constitu—

cional, la cua/ iSue turnada a /as Comisiones que suschiben. Des 

pués de un estudio detenido de/ phoyecto de he6ohmas y adicio—

nes a/ axtícu/o 73 Constitucional., considehamos, pox Zas 

pia4 hazones en que se apoya a/ Ejecutivo, que es conveniente - 

incohpohah a /a Constitución /as no/mas de detecho phocesal con 

auetudínatto en cuanto a jurisdicción y competencia de lo.5 Thi-

buna/es de/ Trabajo; comphendiéndose dentro de esa competencía-

matexias que no están especi6icadas en /a 6hacci6n X de/ axtícu 

lo 73 de /a Constitución, pero que en atención a su trascenden-

cia nacional han conocido en /a pháctica juhisdiccionat taz au-

toxidades ledeha/es de/ trabajo. Es más /a propia Ley Fedehat -

de/ Trabaja en su antícu/o 359 especilica diversas industhias,-

que pon. razón de /a matenía su conocimiento se encomienda a /a-

Junta Fedeka/ de Concitíación y Ahbithaje. Pero como algunas de 

estas materias han motivado controversias jurisdiccionales, con 

objeto de evitar éstas es pertinente incohponah /as materias a-

que se he6iehe e/ Ejecutivo, en /a propia Constitución; logAdn-

do.se de esta mancha que /a Ley Reg/amentahia no tebase tos lími 

tes de competencia expresa señatada a tos autoridades 6edehates 

en el 'int-lea/o 13, 4hacción X, de /a Constitución de ta Repábti 

ca. La Comiei6n estima que es aceptable tal inco.hpohacan en La 

intetigencia de que siguiendo /os lineamientos de nuestro hIgi- 
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men ISedexati.vo deben 6ijanze en 6onma expneza /o4 azunto4 que - 

son de /a competencia excluziva de lae autonidadez 6edena/eá -- 

de/ tnabajo; as-e como modi6icaciones que inthoducen 	xelon--

maz, como pon ejemplo, Za enunciacan gene/u/ como de jutLedíc-

ción ISedenat, de .Las empnezaz que actúen en vintud de un contna 

to o concesión gedeta/, quedando inautdaz dentno de este enun-

ciado Zas empxezaz de tnanzponteá; y /az conitictoá que alSecten 

a doá o mece entidades 6edenatívaz, pana evitan nezo/ucionez con 

tnadictoxiaz. Ahorra bien, poli_ indizeutib/e4 nazonez de técnica-

/egiá/ativa, e/ pdfualo helatívo a /a ap/icaci6n de Zas /eyez -

del tkabajo pon /a4 autoxidadez /oca/es y 6edenaieá, no debe ¿.‹: 

gultax en e/ antícu/o 73, que se conttae a la6 6acultadeá de/ 

Congnezo pana /egiz/aA en detenminadoe namo6 o matexícu áino en 

e/ antícu/o 123 de La pnopia Conztitucan, que debe contenen --

tanto Zas babee áub4tancia/eá como la4 pnoceza/ez de/ tnabajo;-

pon lo que /a diapozici6n conátituciona/ 6obhe jtuitidiecan se-

dexal del tnabajo debe inc/uínze en eZ antícuto 123. 

Como conáecuencia de lo antenion, en Za Inacción X del 

aittículo 13, 6610 qued6 eztípu/ado que e/ Congnezo de La Unión-

tenía gacu/tadeá: "pana expedín /as leyes de/ Tnabajo", "Reg/a-

mentaxiaz del Anticu/o 123"; y nació, /a actual nedacción de Za 

6nacción XXX/ de/ cut-tenlo 123 Conátítuciona/. 
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Como puede apteciatze, no sóto ee vati6 et.aatema zu-

ptimiendo de la 6xaccitrn X de/ atttcato 73 todo lo tetativo a -

La tegiztación zobte eL .trabajo, zinc que, en Lugar de eztabte-

cet. /a competencia de excepción pata loe ticauna/e.5 ISedetates -

en mate/Lía de azuntoz tetativoz a tnabajoe ejecutadoz en eL mar 

y en /az zonaz manítimaz ae eztabteció: "pana conocen de loe --

conálictoz labonalez que se neiSieten a "azuntoz de empnezaz que 

ejecuten ttabajoz en zonas 4Idetatez y aguan textitoxiatez". 

1.- La iniciativa de/ Ejecutivo Fedetat de 26 de di--

ciembte de 1961, pana adicionan. /a Pcacción XXXI del. Attícuto -

123, expteza: 

"Noveno.- Loe ptobtema6 de trabaja que a6ecten a Las - 

induzttiaa bázicaz pata /a indu.sthiatizacan deL país kequicten 

una politica y criterio uni6onme. La zidetatgica, ta metatutgía 

y /a petroquímica se encuentran tan Ligadas a /az induettiaa mi 

nena y pettoteta, cuyoz problemas de trabajo Ion juniedicción - 

,Sedexat; /a induettia deL cemento C4 tan esencia/ pata /a pron-

ta y e6icaz terminación de /az obhaz pabticaz que conáthuye e/-

Gobietno Federal, que ze eatíma conveniente incoxpokanlae a di-

cha juniedicción, mediante La telotma de La 6nacci6n XXXI, inci 

40 "A" deL aktícuto 123 Conztituciona/". 

La iniciativa antes invocada lue aprobada en 4t14 tékrii 

non. 
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EL CONCEPTO DE ZONA FEDERAL. 

a) ZONAS MARITIMAS. 

1. No se explica mi en /a exposición de motívoz que - 

se ana/iza, mi tampoco en el dictamen que aphob6 el phoyecto, - 

e/ "pon que" de/ camba de conceptos, con hetact6n a "txabajos-

ejecutados en e/ man y.zonaz manítimas" pon el de "tAabajo4 que 

se ejecuten en zonas 6edeAatez y aguas tehníton_tales" y pon --

ello zunge /a duda ¿L se debió a/ deseo de emp/ean tínminos mete 

contectoz y preciso¿ dentho de /a misma acepción, o sí ze deseó 

amptian La competencia de taz autonidadez /abonaZez íedenatez. 

2.- Indudablemente que /a expnezión antigua: utnabajos 

ejecutados en el. man" ena incohnecta, no podta ne6eninze a /oz-

thabajos ejecutados en la extensión del maA, sin límite alguno, 

sino a /as aguas tennitonialez en /a extensión y tehminoz &eco-

nocidos pon e/ Dexecho Intennacional, como Lo pheciza en otkoz-

panna6oz /a misma Constitución. 

3.- La Ley sobne apn.ovechamientos de Aguas de Junisdie 

can Fedenat de 14 de diciembne de 1910, vigente hasta e/ 6 de-

agosto de 1929 que la derogó, coneídehaba como aguas de juníe--

díceíón ledeAal (axtículo pitimeno), la de loe manes tenni.tohia- 

lee. 
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4.- La Ley de !Meneó Noel/ea e Inmuebtez de La Fedena-

ci6n de 18 de diciembne de 1902, en zu artículo cuanto conSide-

naba como bienes de La Federación de dominio público o de uso -

coman, eL man. tealtitokial hasta La distancia de tnez millas ma-

latimaa contadas dende la línea de /az maneas man bajas en la --

costa áinme o en /a nibena de /az iz/az que &Aman pante de/ --

ten/tito/cío nacional. 

5.- En el Decteto de 29 de agoato de 1935, se dejó en-

nueve mi//az manítimas con6innado pon La Ley de Bienes Naciona-

/ez de 31 de diciembre de 1941 (aAtículo 17), conceptos pneciza 

don en eL Antícuto 42 Conztituciona/. 

6.- EL concepto de "zonas manítimaz" se encontraba tam 

bién precisado en La antes mencionada Ley de Bienes Mueb/es e - 

/nmueb/ez de La Fedenaci6n de 1902 (artículo cuanto) ptacciones 

II y III, que La conaidetaba como La baja de 20 memos de ancho 

de tierna IP/Ame, contigua a Las plazas de/ man o a /as xibenas-

de loa kíoz, desde /a dezembocadona de éstos en eL man, hazta eL 

punto río anniba donde Llegue eL mayo& ne¿lujo anual, conlinma-

do pon eL artículo 17, ánacci6n IV, de ta Ley de Bienes Naciona 

Les de 1941 y Anteco/o 27 Constítocional.. 

7.- Pon. Decneto de /a Camana de Senadonez de 17 de di-

ciembne de 1965, ze aprobó La Convencí/5n Internacional, de ta - 
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que Mico 6oAm6 parte "Sobase el Mat Tektitotiat y /a Zona Con- 

tigua", en /a que .se eátab/eci6 (alztículo 2, 1, 3, 6, 14, 19 y- 

20), que /a áobetanta de un Estado se extiende Suena de/ tetti- 

taxi° y de ¿tus aguas intetiotez, a una zona de mar adyacente a- 

sas costas designado con a nombre de mart. texxitoxial u ze ex--

tiende el espacio aéreo aituado sobre /ate az/ como a/ lecno y-

áulmue/o de/ mlemo, La Uneaá de base normal pata medix La an--

chuka del man teitkitoxiat ez La //nea de bajamar a Lo /ruso de-

La casta segun /as cantas a gran e‘scata keconocidaá oiSiciatmen-

te pon eL Eztado xibexeño; si eL Límite extekiot está conztitul 

do pon una Línea, cada uno de cuyas puntos está del punto más - 

px6ximo de /a Línea de base, a una distancia .igual a La anchura 

de/ mar tetnitoxial. 

8.- En 24 de mayo de 1969 eL Subsecretario de Re/acío-

nez Extetiotez Lic. AllSonso Gaketa Robles, hizo dec/axaciones - 

(peti6dico Excelzion 24 de mayo de 1969) teepecto al man. tettí-

totial. 

Alíkm6: que /as conletencias de las Naciones Unidas --

sobre La anchura de/ mar territorial celebradas en Ginebra, só-

lo han conducido al IStacaso, no obstante loe eá iSuenzoz de M/xl-

co pon armonizan al .interés mundial en cata materia. 

indicó: que representó a nuestro pale en /as conAerten- 
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cias de 1958 y 1960, que en ambas con6etencia6 sostuvo nueatteo --
pata que e/ E6tado Ribeteen° tíene denecho a Wat 6u man tenni-

tonta/ hasta un /tmite de doce millas maninas (1,852 meteos pot-
milla). 

Pnecis6: que en /a con6exencia de Ginebta de 1958, se - 
logt6 la apteobacián de cuatno convenciones: una sobne a/ta man. -
(la zona que está mas allá de/ man lettiolítiall; la °t'ea sobtee-
et man ten/Lita/tia/4  una tencena 6obke /a consenvacián de /os ne-
cunsos vivo4 de/ man, es decin, /a pesca y ta cuanta 6obxe la-
plata6otma continental; peto que e/ pnob/ema sobne e/ ttmite de-
/as aguas ten/cito/Lía/ea subsiste. 

Concluyó: que en Méxtco, en /a actuat admintetteación 
gubennamentat se tienen ISijadaz actualmente nueve mittas y ttees-
mt//a4 adiciona/es con denechos excluttyze y de pesca. 

Ahorra ()ten, en el .Diatio nieta/ de 26 de dictembne de -
1969, se publicó e/ Decreto de/ Congreso de La Untán que esta—

btece que e/ man ten/tito/eta/ de México tendrá 200 mit/as matetti-
mas, ne6otmando pana el e llecto ta iStaccidn 11 de/ atettcu/o 18 --
de Ea Ley Genena/ de Bienes Nacionates. 
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b).- ESPACIO AEREO. 

9.- Sín entran a eztudiax eí Lok bienes de domínío pá—

nico ezpecia/emente el ezpacio aéreo .son zuzceptib/ez de/ dehe 

cho de phopiedad, punto sumamente diácuticlo en e/ Dehecho Admí 

niztnativo, et podemoe conzidehah que aobne e/ espacio aéreo, --

como, lo ezta/bece nueztha Conztitución y loa Thatadoz Intehna--

cionatea, ejercita zu plena zobetanía /a Nación; coluídenandolo -

como /a poteztad de un de/techo zupehiox de legislación y de ju-- 

izdicción con el correlativo  debun de zometenze a Las keztnic-

cionez necezahíaz a/ intehéz general de /a Nae.65n.. 

10.- E/ 'kilt-nulo 27 Conatitucionat en 4u paktago cuanto, 

establece que e/ espacio eituado sobre e/ Tehhitonio Nacional-

depende/1,d dixectamente del Gobienno de la Fedenacan. 

Eztoz phincipioz cohhezponden a lo aprobado en Conven---

cionez intehnaciona/ez, como zon: La Convención Internacional - 

dc Navegación Aérea celebrado en Pahtz en el arlo de. 1919, el ---

Convenio Ibero Americano de Navegación Aéreo de 1926 y lo ConZe--

kencia Intetnaciona/ de Aviación Civil de Chicago eektboode en - 
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el ano de 1944; la4 dos d/timaz con azíztencia de Representan--

tes de/ Gobierno Mexicano y tatítSicadaz pon. él po4texiohmente. 

En tlxmino4 del Attícu/o 42 Conztítuciona/ el Tettito-

tio Nacional compicende e/ de las partes integrantes de /a Fede-

taci6n o zean loe Eztadoz y e/ Dizttito Fedetat; las Talas y --

axtecilSez de /04 maitu adyacentes; /a4 iz/a4 de Guadalupe y Re-

villagigedo; /a p/atalSonma continental. y /04 z6ca/04 4ubmaxinos 

de las salas, y anteci6e4; las aguad de 104 memez tetnitotia/e4 

y el espacio aéreo situado sobre el te/t./tito/cío nacional. 

11.- No hay acuerdo sobre el límite de a/titud en e/ - 

ezpacio aéreo. 

En lo concerniente a/ de/techo coman, se habla pkopuez-

to en telación con el detecho de /oz propietarios particulares, 

contidenat al espacio aéreo divido en capaz superpuestas, la --

md4 ptóxima a/ sueco es objeto exc/uzivo de propiedad pnivada;-

La segunda, sometida a /a zobetanía de/ Estado y ta tenceta com 

p/etamente libre. 

Esta distinción inopinada en tegtaz ínteknacionatez 60 

bte et mar, se ha considerado inapLicabee, puesto que /a attuka 

de cada capa.de aire serla atbittaxiamente determinada y la 4e-

pataci6n entre taz diztintaz capad serla imposible de elle!uan.. 
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No ze podnla imponen a Loa aviadohez el hezpeto de tt-

neaz ideales qúe mancaran en et aire la zepahaci6n de Las gnu--

piedades y de Las capaz de afine; aunque-//eg6 a proponerse que-

pana ta phimeha capa se conzidexaxd una.a/tuha equivalente a La 

de /a Torne figge/ (300 metho6 mdz treinta meteos maz pon Las - 

antenaz). 

C.- ZONAS FEDERALES. 

12.- El anticulo 1! de La Ley de Vtaz Generales de Co- .  

municación, expreso que son vías generales de comunicaci6n ---

(gxacci6n VIII es ezpacío aéreo nacional en que thanzíten las - 

aenonavez1. 

Pon su pan-te, e/ a/c./tau/o 306 de La misma Ley pheciza: 

"EL espacio situado sobre el tenni/chi° mexicano esto sujeto a-

La zobexanta nacional. Pana Los egectoz de esta Ley, e/ término 

tenhitonto mexicano comprende La extenzi6n tehheztne de loa Ez-

tadoz Unidoz Mexicanos, taz aguas texxitonia/ez e islas adyacen 

tez en amboz manes, y La iz/a de Guadalupe y Las de Revittagige 

do situadas en e/ Océano Pactigico. 

13.- Gramaticalmente pon "zona" 4e entiende: Lista, 

ISkanja, banda, tenxeno o ginca en ¿onma de Pcanja, nombre de di 

vizionez administrativas como /a gizcat, man/tima, 6oheztat, 
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bancaxia, militan, etc. Cada una de /az pahtes de/ Tevtitohío -

Nacional, parte o sector. 

14.- EL concepto de "zonas 6edeha/es" nacid con /a Ley 

de 8iene4 Inmueb/ez de /a Fedehacidn de 1902 y que en su aittLcu 

/o cuanto, 6/cacción VII, eztab/ece como bienes de/ dominio pá—

nico 6edehat., además de /az /Libe/caz y márgenes de /os has, es 

tenor, lagos y /agunaz de dominio pdbtico 6edexa/, "una zona de 

tivua de diez memos de ancho a pahtíh de La Línea "de /az más 

a/taz aguas". 

Lo ante/cíon se con6ixma con La expedicidn de /a Ley Ge 

nuca/ de Bienes Naciona/es de 31 de diciembhe de 1941, que en -

su cuct.tcuto 17, 6naccan IV, a/ hablan de /os bienes 6edehales-

de "uzo coman o sea la baja de veinte memos de ancho tiehica 

6ihme contigua a /az playas de/ man o a /as hibehas de Coa kío4, 

desde La desembocado/La de éstos en eL mah, hasta eL punto, /Lío-

axxiba donde /legue eL mayor agujo anua/. 

15.- EL ¿lLcuLo 19 de la misma Ley, establece: 

"Los aguas de dominio di ,tecto de la Nación, aet como - 

/as zonas FEDERALES, podrán SCh usadas pon. Coz panticu/a&e..s 64"..n 

necesidad de conceáan eapecial en los casos pnevistos pon tae-

/eyee de /a matehia". 
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SuAse la pregunta 4íguiente: Si .Cae aguas texxitohía--

le6 son zona &de/tal. ¿Pon qué la Ley taz diztingue?; baztahía-

habelL dicho "zonaz ledexa/ez", conzidehando como ta/ez todas --

aque/LazpaAtez o bienes sobre /az cuates exizte e/ dominio di-

xecto de /a -Fedehación. 

06zékveze que en la 6/Lacean XXXI de/ axticulo 123 - 

Conztituciona/ ze dice, habiendo e/ distingo: "Empnezaz que eje 

cuten thabajoz en zona ledexatez y aguce texhitoxiatez". 

16.- En otxa.6 Leyes, e/ legialado de a /a expkezión --

"zonaz ledena/ez" /a misma acepción que antes zeña/amoz; en 

electo, en /a Ley de Aguas de Propiedad Nacional de 30 de Agoe-

to de 1934, en 4l1. attícu/o S!, ze dice: 

"La Nación ha tenido y tiene de con6ohmidad con e/ ax 

tícu/o 21 Conztituciona/, /a propiedad plena de taz aguas, cau 

ase o vazoz, o xibe,Laz o zonaz ledeitatez adyacentes a toa mie-

mo4. 

En consecuencia, /a Nación representada pon loa Pode-

hez Fedcha/ee tiene tobehanía y dominio 6°6/te C.504 Bience y de 

xechot, pana hegu/ahizah tu aphovechamiento en /o4 t/hminot de-

esta Ley y tu Reglamento con exeltuan de eualquiena de otra -

entidad politica o privada. 
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17.- El ahticulo 21 de la Ley de Vías Genehates de Co-
municacione4 exphesa: 

"Las vías genexa/es de comunicación son de uti/idad pd 

blíca, en consecuencia, /a Secketahía de Comunicacionez, a so/.i 
citud de /os in-te/cesados o pon. .6í mamo cuando se thate de vías 
consthuídas pon. et Gobíehno Fedehat o en coopehación con /as au 
tohídadus /oca/es, dee/ahaté y 6undax0/ administhativamente en - 
nombhe del Ejecutivo, /a exphopíacíón de /os tenhenos, consthuc 
cianea, aguas y matehia/es de phopíedad pahticu/at que se te—

quichen paha /a consthucción, estabtecimiento, hepahación o me- 
johamiento de dichas vías, sus sexvicios auxi/iahes y demás de-
pendencias y accesohios". 

POK bü pante, e/ attícuto 124 de /a misma Ley, en su - 
pdhhatSo phímeho dice: 

"Las maníobha6 de can.ga, descahga, estiba, desestiba,-

alijo, acahheo, almacenaje y than4bondo que se ejecuten en /as-
zonas 6edehates, se conaidenahan como actividades conexas con -
/as vías geneha/es de comunicación. En consecuencia, paha heati 
zah/as se Juque/LUTA pelmiso de /a Sechetahía de Comunieaci6n". 

18.- En /a Ley de Vías GenekaLes de Comunícacione4, y-
en e/ Laxo Tehceho (comunicaciones pon. agua), Capítulo 1 (de - 
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/a autonidad max./tima) ze expheza que la Secketaxía de Comuníca 

cionea ejemce au autoxídad en matehia de comunicacionez pm --

agua lantículo 169 IShaccidn 1), en e/ mak tehhítoxial, ptayaz,-
zonas iSedena/ez maxLtimaa y puentaz pan conducto de dívexaoa --
¿unciona/ez . que enumera. 

E/ ant£culo 171 de /a citada Ley, expneza: 

"Aunque e/ ten/cito/Lío de /oz Eztadoz no ze extiende --
hasta la zona 6edena/, loa neg/amentoz de poLicía expedidoz poh 

/az autonidadez /ocatez zenan apticab/ez en /az zonas expheza--
daz, en cuanto no ze opongan a /az dizpozícionez de esta Ley y-
zuz heg/amentoz. Sin embargo, zi alguna dizpozíción de policía-
de caxacten loca/ ocazionahé algún thaztokno o pe/quicio a /a - 
navegacidn, aexvícíoa de puentoz o al comencío maftítímo o zona-
6edena/, /a Secnetakta de Comunicaciones queda 6acultada pana - 
declanan que te£ ditpozición no /Lige en la zona ledeha/ cohhes-
pondiente. Las Secnetantaz de Comunicacíonez y Hacienda, de co-
man acuerdo, detenminandn aquellos casos en que /az autokídadea 
/oca/ea pueden cobean .impuestos en /a zona iSedehat pon loa ¿en.-
vício4 públicos que en e//a pnoponcionen". 

19.- E/ anticuto 44 de /a Ley de l'iota Geneha/ez de Co-
munícacíón, pxeciza: 
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"En nLngan caso se penmítind /a con4tnuccan de edí6i-

cias, Líneas de thanemísíln e//ctnica, pastes, censas y demás - 

obnaz que pudíenan entorpecen e/ tkanzito pon /as vías genena--

/ea de comunicaci6n. El que con cua/quien obna o trabajo invada 

una vía de comunicación, está obligado a demoten /a obna ejecu-

tada en /a pante invadida, y a hacen /as nepanaciones que 4e ne 

quienan en /a mísma. La Sec./Letanía o el concezionanio, con auto 

nización de ésta, pkocedenl a ejecutan ambas casas pon cuenta - 

det invason, ya se trate de un panticu/ax, municipio o gobienno, 

sin penjuícío de exíginia ee pago de /as dañas y penjuícías, sí, 

e/ ejecutan de la obna o trabajo no //eva a cabo la nepanación-

mencionada". 

E/ antícuto 45 de /a citada Ley, .indica: 

Pana llevan a cabo corte de dxbo/es, desmontes,-trozas, 

quemas, en Las bajas colindantes con /as caminos, vías 6én/teas, 

líneas te/egndiSicas, tetegónícas, aen6domo4, vías y canates na-

vegab/e4 y 6/otab/es, en una extensíón de un ki/6metxo a cada -

lado del límite del derecho de vía o de /as márgenes de 1.04 --

ríos y cana/e4, /a4 emphe4a4 de vías genena/es de comunicacan-

necesítatdn, además de /Unan. /04 hequí4íto4 que estab/ezcan 

la4 /eye4 y neg/amentos lohe4ta/e4 he4pectívo4, /a autortízacidn 

exphe4a de /a Secketanía de Comunicacíone4. Las empresas que ex 

ptotan comuni.eacZone4 e/ectníca4 tendrán derecho para /04 dhbo- 
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/es indispensabtes pana evitan que /es penjudíquen 4114 Líneas,-

sin necesidad de Llaman nequiSito alguno. 

20.- El antícu/o 2! de /a mu/tícitada Ley pnecisa que: 

"Son pante .integrante de /as vías genena/es de comuni-

caci6n: 

1.- Loa senvicios auxi/iaxes, 06/uta, constnucciones y-

demds dependencias y accesonios de Las mismas; y 

II.- Los terrenos y aguas que sean necesarios pana e/ - 
deheeho de vía y pana e/ establecimiento de /os sexvicíos y --

o!~ a que se ne6iene /a 6nacci6n antenion. La extensi6n de --

/os textenos y aguas y el vo/dmen de éstas se Wah4 pon la Se-

c./teta/Lía de Comunicaciones". 

La Sectetatla de Comunicaciones y Thanspontes ha deten 

minado que e/ derecho de vía es una 6nanja de veinte metnos que 

eohhe pana/ eta a /os caminos nacionales. 



CAPITULO TERCERO.- 

APLICACIONES 211RIDICAS. 
1.- Conocimiento de laz Juntas Labohatea Fedeha/ez --

poh /tazón de ta Matenia y pon /tazón del /ugah. 
2.- Indu¿thia4 c/azilSicadaz en /a Fhacción XXXI (Com-

petencia de la Autonídad Labonal Fedeha/). 
3.- Re/ación de loz Uganizmoz Deeeenthatizadoa y Em-

pheaas de Pahticipación Estatal (Competencia de -
/a Autonidad Labotal Fedeha/). 

4.- Dítjekencia entne autoxización y concesión. Lob Ah 
ticu/o.s 9, 146 y 153 de /a Ley de Vta4 Geneha/u7  
de Comunicación; Conthato.5 Fedeha/e4 Emphezaa que 
ejecuten obkaa paha e/. Gobienno Fedeha/. 

5.- Emphe.haz que ejecuten thabajoa en zonas 6edexa/ea 
• o aguan tehhitoxia/e4. 



APLICACIONES JURIDICAS. 

1.- La Ley Fedexa/ del Trabajo a/ reglamentan la lhac---

ción XXXI de/ ahticu/o 123 Constituciona/ pon cuanto a /a compe-

tencia de /os thibuna/e4 /abona/e4 6edená/e4, precisa: 

a).- La ap/icacidn de /a4 normas de .trabajo cohhesponde-

a /as autoridades 6edehates, cuando se trate de: 

1.- Ramas industhia/e4: 

1.-  Texti/.; 

2.-  Eléctrica; 

3.-  Cinematoghdgica; 

4.-  Hu.teha; 

5.-  Azucaheha; 

6.-  Minerva; 

1.- Metatángica y 4idenlkgica, abarcando /a exp/otación- 

de /os minerales bdsicos, e/ beneficio y /a luncidn de los :ramos 

ast como .ta obtención de hierro metálico y acero a todas sus 6oh-

ma4 y ligas y /os productos laminados de los mismos; 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Pethoquimica; 

10.- Cementeha; 

11.- Calera; 

12.- Automotriz, inecayendo autopantes mecdnicas o ett(c--

thicas; 
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13.- Qutmíca, .incluyendo la qutmíca áakmacéutica y medí-

camentoz; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceite/ y gka/a/ vegeta/e6; 

16.- Productos de alimentos, abarcando exc/wsívamente la 

labkicación de /o/ que <sean empacadas, enlatados o envasado/ o --

que /e destínen a ello; 

17.- Elabokadoka de bebida/ que lean envasadas o enlata-

das o que /e destinen a ello; 

18.- Fekkocatni/ena; 

19.- Maderera básica, que comprende la pkoduccan de ase 

ktadeno y la áabtícacíón de tkíp/ay o ageutZnados de madera; 

20.- Vidtíexa, exclu/ívamente por lo que toca a /a áabkí 

cacíón de vídtio plano, Liso o labrado o de envases de vidtio; y, 

21.- Tacabaleka, que comprende eZ benelícío o gabxica---

cidn de productos de tabaco. 

11.- Empresas: 

1.- Aquellas que /can administradas en áokma dikecta o-

deseenttatízada pon el Gobietno áedekat. 

2.- Aqualas que actúen en vítlud de un contrato o cone:e 

siGn ledeka/ y /as industn¿as que tes sean conexas; y, 

3.- Aquttla.s que ejecuten tkabajos en zonas ledekates o-

que se encuentren bajo jukisdíccitín ledekat, en las aguas tekktto 
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xiatez o en taz compnendidaz en /a zona econdmica exauziva de la 

Nacidn. 

También conkezpondend a /az autohidades 6edena/ez /a ---

ap/icacidn de /az nonmaz de tnabalo en .1°.5 asuntos ke/ativoz a --

conitictoz que alecten a dos o más Entidades Fedetativat; contra-

tos colectivos que hayan sido declakados oblígatonios en más de -

una Entidad Fedenativa; y, ob/igacionez patnona/ez en .Cae mate--

kiaz de eapae.t.lación y adieztnamiento de zuz timbajadonez y de --

zeguxidad e higiene en los centros de timbal°. 

Antícu/o 527.-A. En /a ap/icacidn de las normas de tha--

bajo heiSenentes a /a capaeitacidn y adieztnamíento de los trabaja 

dones y las keZativaz a segunidad e higiene en e/ tkabajo, las --

autonidadez de /a Fedenación zendn auxíliadas pon taz locales-

titatandose de empresas o eztabLecimientoz que, en los demás azpec 

tos dexivados de las ne/acionez tabonales, estén sujetos a ta --

junisdiccidn de eztaz d/timaz. 

Pana detenminah a taz empneubs conexae el anticulo 528 -

de Ea Ley phecíáa que /o son aque/laz kelacíonadas penmanenZe y - 

dihectamente pana Pa elavonaci6n de pnoductoz dele4minados o pa--

im /a pnestacidn unitaxia de senvicios; delíníci6n la antv.n.fon. 
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de catactet geneta/ que deja a /a intexptetación de Los thibuna 

/es cada cazo concteto que sutja. 

b).- Ponen a disposición de /as Dependencias de/ Ejecu--

tivo Fedet.a/ competentes pana ap/ican esta Ley, /a ín6otmacíGn-

que éstas /es so/iciten pata esta& en aptitud de cump/it sus 6un 

ciones. 

c).- Respecto a loz contratos dec/akadoa obligatoníoz 

en más de una entidad ISedetativa, et P/eno de /a Suprema Cotte-

de Justicia de /a Nación ha expresado: 

"En viktud de que e/ contrato coZectívo de /a Industtia 

Textil de Genero de Punto rige en diversas Entidades Federativas 

y ha 'sao dec/akado obtigattios pata Zas empkesas que se dedi-

quen a esa actividad (contrato-tey), itesu/ta ínconctuzo que /as 

autoridades /abotaees que deben conocen de tos conllíctoz exíz-

tentez entre dichas Cmph.C.Saó y sus obkekos deben aek /as de --

eakdeten 6edekat, pan sek uno de toa casos de excepcíón pke---

vísto pon la 1/tac:e-int XXXI del antteuto 123 Constítuclonat "Com 

petencía l'ameno 5/43.- Tomo CXXX det S hananío Judicíal de fa --- 
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Federación, página 465.- Man../a Acevea: 

d1.- Pon, cuanto hace a conitictoa que alg.ctan a do¿ -- 

o md4 entidades 4edexativa4 debe entendente que La norma ¿e ne 

ISiene a La a6ectaci6n de La aobenanta de Loa Eatadoa; en estos - 

ténmino4 está indicado en La iniciativa de nelonmaa a La Inac--

can X de/ cutícula 13 Conatituciona/ enviada pon e/ Ejecutivo --

de La Naci6n a La Cámara de Diputadoa en 31 de octubre de 1941, -

a/ expresan.: 

"Cuando Loa conllictoa obxeno-patronales abanean a doa 

o mda Eatado4 de La República, ea ya de explorado derecho que 

una autonidad jenánquicamente superior a /a de Loe tribuna---

lea Loca/ea debe intenvenin pana evitan pugltaa de juniedic---

ción..." 

2.- Con ne/aci6n a loa ndmehoz 1 a 21 	(6nacci6n 1 de/- 

ant/cuto 527) que ee►iaLamos en e/ apantado anterior, y que com 

prenden Zas induatniaa ctaaigicadaa en La 6nacci6n XXXI de/ art-

tícuto 123 Conatitucionat no exiate problema pana atnibuin La 
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competencia a .toa tnibuna/ea /aboxatea 6edena/ea, pues acredita 

da La actividad de /a empresa demandada zuhge /a ap/icación de-

/a auacdicha competencia áedekat. 

3.- La IShacción XXXI 6inca competencia a /az autonida- 

dea 	'Sede/La/ea en Loa casos en que /az empresas ettén-

adminiatnadaz en ¡Soma dínecta o descentralizada pon. el Gobier-

no Fedena/. 

En el Diario Oáicia/ de/ 27 de agosto de 1966, se pu--

bLLc6 la tiata que La Secnetanía de/ Pathimonio Naciona/ e/abo-

n6 heapecto de Los Organismos Descentnatizadoz y Empne4a4 de --

Panticipacan EstataZ y que de conlonmídad con e/ antícu/o 12 -

de La Ley pante el Contno/ pon pante det Gobierno Fedekat, ea--

.tan sujetos at conVtol y vigilancia de La Secretaría indicada. 

Organismos Deacentha/ízadoa: 

1.- Petn6/eoa Mexicanos. 

2.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.- Comisión Fedenal. de Electlicidad. 

4.- Feb./tocan/tí/ea Nacionales de México. 

5.- Instituto de Seguridad y SeJtvicios Sociatea de toa 
Thabajadones det Estado. 

6.- Compañía Nacional de Subsistencias Poputane'.. 
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7.- Caminoa y Puente4 Fedenate4 y Sexvicio4 Conexo4. 

8.- Lotetla Nacional paica /a A4i4tencia 1:Unica. 

9.- In4tituto Nacional de la Vivienda. 

10.- In4tituto Nacional de Pnotección a /a In líancia. 

11.-.  Aenopuento4 y Sekvicioa Auxíliaxe4. 

12.- Comité Admintatnadon del Pnogxama Fedenal de Cona-
tkucei6n de Eácuelo.4. 

13.- Comi4i6n de Fomento Mineao. 

14.- Comizión Nacional de Enengla Nueleak. 

15.- Concejo Nacional de Caminoa Vecinalea. 

16.- Conzejo de Recun4o4 Natuna/e4 no Renoi)ablea. 

17.- Junta Dinectiva de Puexto4 libne4 Mexicanos. 

18.- Dinecci6n de Penaione4 Milita/Lea. 

19.- Se/Luiz-a de Tnan4ponte4 Eléctnico4 del Di4tnito Fe 
ducal. 

20.- In4tituto Mexicano de/ Ca6é. 

21.- In4tituto Nacional de Cakdiologia. 

22.- Patronato del Maguey. 

23.- Centro Nacional de Enseñanza Técnica lnduatnial. 

24.- In4tituto Nacional de Neumologla. 

25.- Palximonio Indígena del Valle del Mezquita/. 

26.- Ho4pita/ de En6ehmedade4 de /a NutAición. 

27.- Hoapítal Central SCOP. 

28.- Centro Materno 1n6antil Genenal Maximino Avita ea-
macho. 

29.- Labonatonioz Naciona/e4 de Fomento 1nduetnia/. 
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30.- Comizí6n Nacíonal de /a inveatigación.Cient.gica. 

31.- Comizan Nacíonal de loa Salakíoz Mínimoa. 

32.- Inhtituto Nacional de Cancerología. 

33.- Inztítuto Nacíonal de Antitopología e Ki4tokía. 

34.- Patronato del Centro de Salud Soledad OhOZCO de - Aví/a Camacho. 

35.- Productora Nacional de Semillas. 

36.- Patronato pana las Obras de/ Instituto Po-e/técni-
co Naciona/. 

37.- Hospital Inlantí/ de México. 

38.- Patkonato de Tateeke4, Labokatokioá y Equípoz de/ Inátítuto Po/itécníco Naeiona/. 

39.- Patronato de Pub/icacioneá det Instituto Polítíc-níco Nacíona/. 

40.- Inátítuto Mexícano de/ Petk6/eo. 

41.- Inátítuto Nacíona/ Indigeníeta. 

42.- Centro de Inveátígaci6n de Eztudíoz Avanzados de/ Inátítuto Po/ítécníco Nacíonal. 

43.- Patronato pana e/ Fomento de /as Actividadet de - 
Atta E4pecía/ízacan Docente del instituto Polí--
t/cmico Nacíona/. 

Empne4a4 de Paktícipací6n Estatal. 

1.- Compañia de Luz y Fuerza de/ Centro, S.A. 

2.- Fenkocakkít del Pael6ieo, S.A. de C.V. 

3.- Diesel Nacional, S.A. 

4.- SidendhTlea NacLonal, S.A. 

5.- Constructora Nacional de Careos de FekkocanAil,S.A. 
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6.- Aeitonavez de México, S.A. 

7.- Fdbxicaá de Pape/ Tuxtepee, S.A. 

8.- InduztAia4 de Abaztoa, S.A. de C.V. y P.E. 

9.- Pxoductona e Impoktadona de Papel, S.A. de C.V. 

10.- InduátAía Pethoquímica Nacional, S.A. 

11.- Ta/teheá Gmqicoa de la Macan, S.C. de P.E. y --
Equipo, S.C.L. de P.E. 

12.- Sociedad Coopenativa de Obiceno6 de Veátuahío y -
Equipo, S.C.L. de P.E. 

13.- Nueva Compañía E/éctxica Chapa/a, S.A. 

14.- Fut./Loca/c/u:1 Chihuahua al Pacíllico, S.A. 

15.- Tetnae/ite de México, S.A. 

16.- Fexxocaxhiiez Unido6 de S'acatan, S.A. 

17.- Zincamex, S.A. 

18.- Ináta/acionez Inmobi/iaxia4, S.A. de C.V. 

19.- Maíz Induathia/ízado, S.A. 

20.- 8ene6icio4 Mexicano6 del Ca6d, S. de R.L. de C.V. 

21.- Induathia/ E/écthica Mexicana, S.A. de C.V. 

22.- Compañía de Luz y Fuehza E/Ccthica de Toluca,S.A. 

23.- Compañía Mexicana Metidiona/ de Fuehza, S.A. 

24.- Compañía de Luz y Fuehza Pachuca, S.A. 

25.- Compañía DistAibuidoita de Suheatenciaá CONASUPO,-
S.A. 

26.- Compañía de Real de/ Monte y Pachuca. 

27.- Compañia ELécthica Monetia, S.A. 

28.- Compañía de Lu6 y Fuehza de Guehheho, S.A. 

29.- E/écthica de Hidalgo, S.A. de C.V. 
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30.- Compañía E/éctxica de Matamocos, S.A..de C.V. 

31.- Compañía Hidtoe/éctitica det Río Mieoz, S.A. 

32.- Compañía Rekidicatadona de Leche Conasupo, S.A. 

33.- Luz y Fuerza Mante, S.A. 

34.- EZíctxica de Oaxaca, S.A. de C.V. 

35.- Compañía El/ctxica Manzani//o, S.A. 

36.- Compañía E/Ictxica Guzmán, S.A. 

37.- Compañía Hidtoe/éctnica Occidenta/, S.A. 

38.- Sexvicios de Piedkas Negnas, S.A. 

39.- Compañía de Luz y Fueitza de Sabinas, S.A. 

40.- Compañía Mexicana de Terrenos de/ Río Colonado,S.A. 

41.- Hdkoe/éctkica Mexicana, S.A. 

42.- Elletnica de Tehuacán, S.A. 

43.- Compañía de Luz y Fuetiza de Comítón, S.A. 

44.- Compañía Minexa "La Unión", S.A. 

45.- E/éct&ica de Huxtta, S.A. 

46.- Henequén det Pací6ieo, S.A. de C.V. 

47.- Compañía Meta/ángica de Atotonileo el Chico, S.A. 

48.- Bienes y Raíces IndustniaZes, S.A. de C.V. 

49.- Compañía EUctnica de Sinaloa, S.A. 

50.- Hu/es Mexicanos, S.A. 

51.- Asti/lutos de Ven.achuz, S.A. 

52.- Compañía de Subsistencias Popu/akes, S.A. 

53.- Tattexes Tipoghdlieoe NacionaZes, S.A. de C.V. 
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La nuolución antexion debe conzidehaue enunciativa y 

y no limitativa. 

4.- Se surte también competencia a ¿as autohídades /a-

bona/es 6edexa/ez cuando la empresa actaa mediante conthato o - 

concezión 6edekal. 

En /a ejecutonía phonunciada pon el Pleno de /a Supre-

ma Corte de Justicia de la Nacidn (Semananio Judicial de /a Fe-

dexación Sexta Epoca, Voldmen XCVII, Phimeha Parte, pagina 45,- 

Ponente e/ Miniztno 	Vailez Ruiz), se di6ehencia la concezi6n - 

de Ea autohizacián. 

Se dice: No debe conlundixze La autokizacidn con la --

concesión: La autorización es una. timitacidn a/ poden de obran, 

que consagran Las Leyes, en vista del intehés pdblico que exige 

e/ contho/ de detehmínadaz actividades: La concesan es un acto 

fu:cíclico de derecho pánico que tiene pon 6in organizan un den-

vicio de utilidad genera/, delegando en un concezionahío aque--

//a paute de La autoridad de/ Estado o de 4U4 cuerpos admíniz--

thativos reputada indispensable pana hacen e6ectiva dentro de -

ciertas bases establecidas en La misma concesi6n o pon. /os wiín 

cipioz de derecho adminZsthativo La nemunehación de tos capita-

/es puestos pala /a realización de la empresa. 
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En /a Ley de Mas Genehates de Comunicaei6n se hace ta 

distinción enthe pehmiso y concesi6n. 

En e/ ahttcu/o 9:, se indica que no necesitakdn conce- 

sión sino permiso de /a Sechetahía de Comunicaciones y Transpon 

tes: I.- Lob FehhocanhiZes y caminos panticu/ahes que se cons—

tituyen dentho de tos cien ki/ómethos. de /a 1Shonteka o dentro de 

La zona de cincuenta kiMmethos a Lo tango de /as costas; II.--

Las aeronaves que se dediquen exclusivamente a usos pahticu/a--

nes de/ pe/misiona/tic, a expeximentaci6n o at 4extrício pkívado-

de &incas hdsticas o negociaciones industriales; III.- Las esta-

ciones kadiodi6usonas cu/tuta/es, /es de expehimenta/es cientt-

'Sic° y /as de atSicionados; TV.- Las insta/aciones de comunica—

ciones elécthicas destinadas a eehvicioe eepecia/es; V.- Las --

embakcaciones que pkeeten servicio público de cabotaje o de na-

vegación intehioh. Cuando pon su importancia sea conveniente e/ 

otorgamiento de concesiones, a juicio de /a Sechetahta de Comu-

nicaciones, se dahd phe6exencia a /os penmisionahios que desem-

peñen e/ senvicio; VI.- Las aeronaves que hagan aehvicio inten- 

nacional en toa términos de /ac convenciones o tratados xespec- 

tivos; VII.- Loe vehieu/oe destinados al servicio de thanepoh— 

tee en /os caminos, de acuerdo con /os ahtícutos haatívoa del- 

Capítulo 11 de/ titulo segundo que ee ,tetSieke a explotaciones - 

de caminos; VIII.- Los puentes de cahdcteh pnovisional y tos -- 

delSinitivos de escasa importancia, a juicio de La SeexetanLa de 
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Comunícacione6. 

El att£culo 146 de La miama Ley piceciaa que /as canee-_ 

zionez pana conztkacit y explotan camínoa de otoagaxdn pon eL --

p/azo que eeña/a /a Secicetatía de Comunicaciones y que no podrá 

exceden de veinte años. 

EL att.Ccuto 152 de /a citada Ley pneciza que pana e/ - 

apicovechamiento de 104 caminos. de jukítdiccí6n 6edenal en La --

exp/otacidn de eetvicioa pdSticoe de autotkana pontea, seno nece 

4ahío obteneic concesión de La Sec./ceta/1-U de Comunicaciones y --

Ticanepoictee; en la 6taceión II del atticulo en consulta ee dice 

que Las concesiones ze otoaganán pana cualquiera de Loa bCht/i--

CíO6 eiguientez: Thanapotte de petzonaz: a).- Servicio de prime 

ta; b).- Senvicío de segunda; cl.- Setvicia exctuzlivo de turis-
mo. Ticanzpotte de tanga: a).- Servicio de carga; 13).- SeXvicio-

de expiceea. Ticanzpotte de petzonaz y de tanga: eetvicio mixto. 

EL antícuto 153 de /a iceitenada Ley, indica que no 

quedan comptendidoe en Co dispuesto en eL aictícuto anteition: 

I.- E/ uso de vehículo6 cuando ae trate de eatab/ecimiento edu-

caciona/ea, inetitucionee depontivaa y de compañZaa de navega—

ción acuática o altea, síemphe que se teaLicen en l'el:Cecial con 

ttatadoe de propiedad de /ae entidades teapectivas y pata sita -

picapica óinea. Las empitesaa de navegación ano podtdn leatizat- 
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e/ zenvicio a que uta dnacci6n ze ne6iene entice loa puentoz o-

aenopuentoa y las ciudadez o poblacionea a que dichoa puettot - 

connezpondan; II.- E/ tnanzponte de mueb/ez y eiSectoz en uzo, - 

aan cuando sea nea/ízado pon una empneza, ziempne que ze /imite 

a/ ¿envicio de personas o entidades que /Lea/icen un cambio e6ec 

tivo de domicílío o de local; 111.- Los zenvicioz de 9/utas pana 

e/ arrastre o tnanzponte de vehiculoz; IV.- Los tnanzpontez pa-

na /a diztnibuci6n de/ petróleo y 4(2.4 denivadoz; V.- Los tnanz-

ponteá que en naz6n de zu xeducida impontancía o de sus modali-

dades panticu/anez no constituyen aenvicio pdblico de loa que -

ame/citen concesión en los ténminoz de esta Ley, a juicio de /a-

Secite,tantade Comunicaciones y Tnanzpottez. En los casos antenion 

mente mencionados los intenezadoz debendn obtener el permiso co 

xneapondiente y /a aprobación de las tani6az, 4.i el servicio --

las requiere. Los agricultores, mineros, empresas de conztnuc--

can y loa comenciantez e induztniaftz, sean personas glzicaz o 

morales podrán, empleando vehleuloz de zu exclusiva pxopiedad,- 

hacen e/ tnanzponte pon. las cannetenaz 'Sede/La/es, de 1.04 pnodue 

tos o antícu/oz de su propiedad, obteniendo pana ello la corres 

pondiente autonizacan de 4a Secitetaxia de Comunicaciones y -- 

Tnanzponteá, que se otongand sujeción ae keTtamento tespect¿vo. 

Como se obsehva ta Ley de Vias Genena/es de Comuli.ca--

can dístíligue 4a concesión det pehmíso pOh haZifil dee sehv¿e¿o; 

si éste es pabeico habrá concesión, si es patticueak hab,14 reit-

miso. 
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Az./ que, en aquellos caeos en que exísta una conceáíón 

/a competencía labonal en cazo de congíctoz de thabajo ze 6in-

cand en la autohidad labonal 4edexat que competa. 

deberá de zex acnedítada expresamente en autoz, pues 

txatdndoze /a competencia 1Sedexat de un cazo de excepcan éste-

debe quedan p/enamene demostrado. 

Sí pon e/ contnax¿o se trata de un pehmízo o autonixa 

can, entonces la competencia debe //evahee a la-a autoxidadez - 

labohale4 comunes. 

Respecto a 104 contxatoz 4edehale4, estos deben de ob-

tenerse previamente a /a conztitucan de /a empneza, pana que - 

zu objeto socia/ ze zatít,Saga mediante ello4, pues zi /a empxe-

za nace a la vida junídica teniendo como objeto zociat dnicamen 

te healizah obhaz y íztas no emanan de/ conthato iSedenat no tíe 

ne apticación e/ caso de excepci6n. 

Así, sí constítuída una. 4ociedad ¿u objeto ¿ocia/ es 

A.eatiza& obras en genenal y obtiene po¿tenímmente a ¿u con¿tí 

tución un contAato con una dependencia gedeita/ no ¿e ¿unte e£ -

caso de excepei6n; en pahecído4 tInminot. ¿e indica en la expo¿i 

sici6n de motivos de /a inícíatíva de ne6onmat a la lhaccirlii X- 
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del antículo 73 Con4titucLonal que e/ Presidente de./a Repdbti-

ca enví6 a /a Cámara de Diputados e/ theinta y uno de octubhe -

de 1941, a/ expresar: La necesidad de extender /a jurcíadíccidn-

de /os Ttibuna/es del Trabajo que se patentiza en cualquier em-

presa que act6a pon. contkato o concesión 6edenat, pues /as teso 

/uciones conttadictottas de autoridades Zocatea pueden apartar-

se de /a conveniencia económico-social que inspit6 /a ISacuttad-

exc/usiva de /a Fedexaci6n pata otongan concesiones. 

El pleno de /a Suprema Corte de Justicia de /a Naci6n-

estab/ece jutimmudencia en ta/ sentido (No. 23, Sexta Epoca, -

página 129, volumen Peno, Apéndice a/ Semana/tic Judicia/ de /a 

Fedetacan 6a//os de 1917 a 1965): 

"Empresas que ejecuten obras pata el Gobierno Fedenal-

medíante contrato que no /as hizo autgin a la oída jutídíca. --

Competencia de /as Juntas Ioca/es del Trabajo. Cuando se ptomue 

ve la ínhibítoxia ante la Junta Federal de ConcL1Lación y Anbí-

thaje, pata que/a Junta Central de ConcilLací6n y Anbitnaje de-

je de conocen de una demanda y no esté comprobada /a ag./Amación 

de/ representante lega/ de que su xephesentado tiene celebrados 

contratos con el Gobiekno Fedenae pana egectuak algunas obna ,s - 

pa/Leas, esa símpte agikmacan no es bastante parta que to), con 

6/.Zetas que tenga con sus obxeitos sean de ta PIAL4díccan 	-- 

las autolidades del trabajo de carácter ledehnl, de acuerdo con 

la tegla excepcional contenida en /a ghaccan XXXI del cuuaculo 
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123 Conztitucionat puesto que ta/ dispo4íci6n anicamente be he-

,Iíefte a /az empitezaz que 4610 hayan podido auhyih a /a vida fa-

tídica mediante contxato o bajo concezión de/ Gobiehno Fedeaat, 

y no a /az que exiztiendo lega/mente, con6ohme a .Can leyea cíví 

.Lea o mexcantitez, ceLebn.en conthato de canacten pnLvado pana -

ta conztnucción de obaaz con et pxopio Gobiehno Fedzhal. En con 

áecuencia /a competencia en e/ cazo, cohnesponde a Can autohída 

den del thabajo de/ bueno común". 

5.- Dice /a Inacción XXXI de/ attteu/o 123 Conztitucio 

naL que /a ap/icación de /as Leyez de/ thabajo ea de /a compe--

tencia exceuziva de /az autoAidadez 5edeka/ez (entIte otxoz ca—

sos) a /as "empnezaz que ejecuten tkabajos en zonas ledehalez y 

aguan tehnítohiales". 

En el capítulo II de ente txabajo ze hizo una dilvten-

ciaclón de zona ledeaat, espacio aéxeo y aguas teAhitonialez. 

Debe concluíAse con la ejecutohía de/ Pleno de /a Su--

pmema Coate de Justicia de La Nación (competencia No. 141/965,-

suscitada entne La Junta Fedenat de Conciliación No. 18 en To--

hqeón, Coah., la¿Lado el. 28 de manzo de 1967, Ponente el. Minía-

the Macz Ruiz), que el espacio aéleo no puede ¿eh conaidenado-

como zona ledehat q que, debend distinguinze e/ uao del epacio 

aÓheo cuando ac hace pon empmeza que ac.tie poh coneezan lvde-- 
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n.aL y que, debe/La distinguí/tse et uso de/ espacio aéneo cuando 

se hace pon empnesa que actúe pon concesión 19.de/ua2 o pon petmi 
so pana de all.t conocen /a competencia de Zas autoxidadez del --
tnabajo en un coná/icto labotal. 

E/ concepto de zona áedena/ también ya vimos que debe-
encontnanse en /os ondenamientos positivos emanados de /a Cons-
titución Genexa/ de /a República. 

Ahorra bien, establecida o detimitada /a zona áedenal - 
sume /a siguiente pnegunta: ¿Cua/quien empnesa que /abone den-
tico de sus limites, da competencia a /as autotidades áedenates-
del tnabajo en caso de congicto labonal? Ta/ y como esta nedac 
fiada gnamaticalmente /a átacción XXXI del Anticuto 123 Conatitu 
cional parece que la contestación es aáitmativa; en ta nedac---

e-65n "empresas que ejecuten tnabajos en zonas áedenates y aguas 

tennitoxia/es" no existe ningún distingo respecto a /a natunu/e 
za de /as empresas ni a su actividad, y podnía conc/uinse en 
que basta La mena ejecución de tkabajo.s dentno de /a zona 6u/c-
ita/ pana linean /a competencia en /a auto.tidad ledelaZ /abona?. 

Sin embakgo, debe teculíiuSe en este caso a Ca ¿nten--
pketací6n jue(dica y ne a Ca mea ipzawat¿cal. 
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En /a exposican de motivos de /a iniciatíva de heAon-

mas a /a lhaccan X de/ axtícu/o 73 Constitucional. que viva el 

Presidente de /a RepúbLica a la Cámara de Diputados se dice: - 

Igua/ importancia tiene /a juAísdiec416nde /os Thibunates Fede-

ra/es del Trabajo en empresas que act6an en zonas ledehales, --

pues Istas imptican una hesponsabaidad directa y una atencién-

pnegehente de/ Gobíekno de /a Unan pana et mantenimiento de ea 

paz socLal. 

Luego debe estimahse que La inclusión en la hoy áhac--

can XXXI del aktícuto 123 Constituciona1 de /as empresas que-

actden en zonas áedeha/es es en razón no de .Cae propias emphe--

saz sino de /a responsabilidad directa y atención pheáetente --

de/ gobierno áedeha/ para /as zonas ledena/es; así que se phote 

ge esthietamente el áuncionamiento y existencia de /a zona áede 

ha/ independientemente de/ objeto socia/ de ta empresa. 

En e/ anterior sentido se phonunca pon la Cuanta SaCa 

de la Suprema Conte de Justicia de /a Naci6n /a ejecutoxia si--

guiente: 

"La Junisdiccan ledehat, en matehia de .trabajo es de-

excepci6n de acuerdo con e/ contenido de la segunda pante de ta 

áhaccan XXXI ahtícu/o 123 Constitucional y debe quedan 'Iteran--

mente demostrada en autos, pues de no sen así, debe hadíeahse - 
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/a competencia en las autoridades de loa Eztadoz de.acuendo con 

zuz hezpectívaz junízdícctonez; en .talen condicionea, debe ex--

phezahze que en autoz quedó acheditado (Primen Teztímonio de ea 

Ezchítuha No. 2093 de 21 de septiembre de 1960, Protocolo del - 

Notanio No. 3 en Ensenada, S.C.) que /a empheza "Induzthia/ de-

Ensenada", S. de R.L. ea propietaria de /a negociación denomina_ 

da "Bungalows del Mar", zegan intSonmación ad pexpetuam promovi-

da ante e/ Juzgado Mixto de Phímena Instancia de/ Pattído ludí-
e2a1 de Ensenada, Baja Catíáohnía, y que, /a phopía empresa ce-

lebró conthato con e/ Sechetahio de Marina pana arrendar una zu 

petáicíe de 2,900 mtz. cuadrados de terreno de zona Sedera/ en-
/a Sakía de/ Puerto de Enaenada, Baja CaliOnnia, lugar donde -

se /e autoxíz6 pana seguir ocupando dicha zupeháicíe con un ba/ 

neahio de uzo público; azZ mismo quedó acreditado que el objeto 

de /a sociedad zehta entre otras, /a pxoduccío5n y etaboxacíón - 

en e/ empaque de maniacos y othoz phoductoz que provengan del - 

aprovechamiento de los xeculusoz natuha/ez, ademas de/ aprovecha_ 

miento de dichos productos aprovechando a/ eáecto .todos loa ma- 

ki4C04 y pxoductoz animales o vegeta/es de cualquier zona del - 

paíz con materias primas y matehia/ez de/ mismo o de/ exttanje- 
ho; peno .talen actividades antez heZatadaz, no permiten con---- 
cluin en que existe el caso de excepciGn a que ae heliene la 

6haccí6n XXXI del antículo 123 Conatituciona/. En electo, ta -- 
nohma conztítucíona/ antez invocada indica que la aplícaein de.  

las leyea del trabajo corresponde a /as autonidadea ledenaZeá - 
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enthe otno4 cuunto4, a Zas actividades de empheaas que ejecuten 

.trabajos en zonas gedeha/ea y aguan te/chito/Lía/ea, en eZ Mi4M0- 

aentído e/ anticulo 361 de /a Ley Fedehat del Thabajo, a/. neg/a 

mentan e/ phecepto conatituciona/ en conautta expresa que pon - 

:tazón de/ /ugah, non de juni4dicción gedehat taz) empresas que - 

ejecuten thabajoa en zonas gedeha/ea y aguas tenhitoxia/ea; aa£ 

que, Za intexphetaci6n de estas nonma4 ea en et aentido de que- 

/aa empresas ejecuten trabajos en zonas gedeha/ea que se he/a--

cionan inmediata y dihectamente con e/ objeto paha e/ cuaL ae - 

che6 Za zona gedexat; mas no ea poza/e eatZmah. /a calidad de - 

empheaa gedena/ a aque.Ua cuyas /abohea no tZenen he/ación a/gu 

na con /a haz6n de aex de /a zona gedehat, que ea Za motivación 

que uti/iz6 e/ legialadox paha dan competencia a /as autonida--

des gedeha/ea /aboxa/ea thatóndoae de empheaaa que ejecuten that 

bajos en Zas citada& zonas gedeha/ea y que conghonten cong/ic--

toa de trabajo; pon lo que, procede dec/ahah competente a /a --

Junta Municipa/ permanente de Conciliación en Ensenada, Baja --

Ca/igohnia, paha conocen. y decidí/T. aobne Za demanda gonmu/ada -

pon Concepción Pa/una, Esperanza Genando y "Enrique Genando". --

Competencia No. 42/62, auacitada entre /a Junta antes dicha y -

Za Junta Fedehat de Conci/iacan No. Uno en /a misma población, 

kesueeta en 11 de matizo de 1969, Ponente Za Minatica Líe. Ma. - 

Cx.i.etína Satmohan de Tamayo". 
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En e/ mí amo sentido se ptonunciahon Las ziguíentea eje 

cutoicíaz que ya 6oxman jutízp,tudencía: 16 8 /6 6 Elvía Aya/a Ecce-
;uta; 36/69 José Vázquez Vidal; 64 /6 4 Fausto Ram6n Pítot; y 

93/66 Isabel Nava Santiago. 

Se ¿Lega a /a concluzan de que /a actívídad que des--

pliegue /a empneza que ttabaje en zona ledeka/ debe eztax iLe/a-
cionadu expiteza y díhectamente con la hanIn de zen de /a picopia 
zona 6edexa/. 

E/ ante/cían c/c/te/Lío también ea ap/ícab/e a .Las aguaa-

tetxítoxía/e4. 



CAPITULO CUARTO.- 

COMPETENCIA POR LA 
1.- La Fhacción 
2.- La Fnacci6n 
3.- La Fkacción 
4.- La Fitaccírin 
5.- La Fhaeci6n  

RAZON DEL TERRITORIO EN MATERIA LABORAL 
I del Aaticulo 700. 
II de/ Akacato 700. 
III de/ Aktículo 700. 
IV del Axtíca/o 700. 
V del Antículo 700. 



COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO. 

1.- El atteculo 700 de la Ley, ezphe4a que /a competen 

cía pon razón del tennítonio 4e 'Lige pon Zas 4iguiente4 nohma4: 

"I.- Si 4e .traza de Juntan de Conciliación, /a de/ --

.Fugan de phehtaci6n de loa t'envicias". 

Esta e4 una.hephoducci6n de/ ahttculo 429 de ta Ley --

abrogada que decta: 

"I.- La del lugax de ejecución det thabajo". 

Se con/Liga el zata.° cambíando la expresión: ejecu---

ci6n del trabajo" pon la 6naae: "prestación de /os 4ehvicio4";-

peno ze conservó el Mi4M0 sentido junídico. 

Abona que /a ditSetencia 4u64tancia/ introducida en /a-

he6okma e4 /a de que uta regla enmarcada en /a 6hacci6n 1, de/ 

antículo 700 46/o hige para /as Juntas de Conciliación y no pa-

ha las Juntas de Conciliacan y Ahbithaje. 

Consideramos que 4e trata de /a creación de una negta-

que teauelva en ¡Soma inmediata e/ phobtema de /as demandas que 

pueden ptanteah loa thabajadohe4; esto es, /a conciliación pue- 
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de eztab/ecehze zín llegan a/ ahbítnaje y entonces Pos thabaja-

dohez demandan en e/ lugan donde pheztan 4U6 zehvi_cíoz y aho---

xhan tiempo y pago de zehvícíoz pho lSezana/ez de abogacía áí tu 

viertan que xecunhíh a Paz Juntas de Conc.íZiaci6n y Ahlithaje. 

2.- E/ ahtícu/o 700 en /a lhaccan II eatab/ece nonmaz 

que deben zeguinze cuando ze demanda ante una Junta de Concitía 

ci6n y Axbítnaje. 

Aqu.L cabe ac/ahah que ezta Zhaccíón II en traes íncizoá 

detehmína Pos cazos a zeguíx peno pehmítíendo que e/ actora "ez-

coja" La Junta que txamitand et negocío lahonal. 

En el axtículo 429 de la Ley abnogada, ze phecízahon -

Paz heg/az en cinco PLaccíonez peno /a competencía ze eztab/ece 

luta ziguíendo e/ onden en que eztaban anunciados loz cazos; aho 

na en la nohma vigente eP actoh encoge /a Junta. 

Lob citados incízoz dicen: 

"a).- La junta de/ fugan de pheztaci6n de /oz zehvi---

cíoz. 

Si éztoz ze pkeztahon en vahioz lugahez, La Junta de - 

cua/quíexa de eltoz". 
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La phímeha pante de este inciso es /a misma heg/a esta 

Mecida en /a 6nacción 1 de/ ahtícu/o 700. 

¿Pon que /a hepetición? 

Cheemos que intentaba /a acción labohal ante /a Junta-

de Conciliación y Plenitud de juxizdicción asume /a competencia 

y /a duplicidad de /a nohma penmite intentan o /a Conci/iación-

o dihectamente aolícitah la concilias 5n y el AxbitAaje. 

La segunda pan-te de este inciso a) sena/a /a competen-

cia a /a Junta en cuyo ten/rito/ti° ze pnestahon sehvicioz aunque 

tambien se hubiehan pheztado en texhilohio de otea Junta; e/ ac 

ton a su elección demandahd donde lo estime pettinente. 

Esta heg/a en esencia contiene lo mandado en /a Zhac--

can 11 de/ aktícu/o 429 de /a Ley antexion que decta: 

"La de/ domici/io de/ demandado si son vamos los Luya 

hes designados pana /a ejecución de/ trabajo o si temporalmente 

se ocupa a/ thabajadoh en lugah distinto de su domicilio". 

Se eliminó en /a nueva Ley el phobtema que se conlhon-

taba en Las juntas hespecto e determinan e/ domicilio de/ deman 

dado y /as siguientes incompetencias que se planteaban. 
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"61.- La Junta de/ .Lugar, de ce/e6hací6h del conthato" 

Esta nohma es una h'eptoducci6n pahcía/ de /a IShacci6n-

11I de/ ahtícuto 429 dehogado que decZal 

"La de/ lugax donde se ce/e6ta e/ conthato en /oz ca--

zoz de /a lhacción ante/Lían, <sí e/ demandado no tiene domicilie 

Ufo o tuviehe vatios 

Azt que en La nueva Ley se tehmín6 a con6ticto hezpec 

to a/ domicilio. 

e).- La Junta de/ domicilio del demandado". 

Se consehyd como lacu/tad paha a actoh demandah en e/ 

domicilio de/ demandado peno en 6ohma opeíona/. 

En hezumen puede indicahze que en e/ ahtteulo 700 se - 

zimptitSic6 notablemente La competencía poh haz6n del texhitoxio 

y pudiendo et acto& eludir La Junta ya no podrá e/ demandado --

ptanteax phob/ema competencia/ pon naz6n de/ tehnitohio y zuh--

tandoze Los presupuestos de esta IShacción. 

3.- En /a lhacci6n 111 del articulo 700 se dice Lex--

tua/mente: 



- 17 - 

En la Fkac.. III deL Ahtículo 700 te estabtece que: 

En tos coniStictos co/ectívos de juhíediccan 6edehal, /a 
Junta Fedetril de Conciliacián y Ahbithaje, en loe ténmínoe deL :u 
ticulo 606 de esta Ley; en loa con tSlictoe colectivos de jutisdic-
ci6n local, la del lugah en que eát/ ubicada /a emptesa o estabte 
cimiento. 

Eáta muna es nueva, no se encontnaba inclurda en La Ley abrogada; 

se neliene a /os congíctoe cotectivos exrfusivamente. 

4.- En La Fnac. IV deL Aktícu/o 700 se estabtece que: 

"Sí se ti:Ata de /a cancelación deL tegatto de un sindi-
cato, /a Junta del /ugat donde ee hizo". 

Esta es una teptoducción de/ ahticulo 430 derogado, mejo 

tándose y 4imp/i6icándose La hedacción. 

Este attícu/o decía: 

"Es junta .competente pata decidit La cancetaci6n de un 
kegistto cuando e/ conllicto se /imite a este cano, /a deL /ligan.-
en que se hizo e/ tegistto". 

5.- La Fracción V del Atticulo 700 en su texto dice: 

"En /os conPlictos entte pethono4 y .Ptabajadonee entre - 
st, La Junta de Concilaci6n y Atbittaje deL domicilio del. deman-

dado". 
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Eeta no/una nepite /a énaccan V de/ Antículo 429 ya ci 

tado, que dize: 

"La del domicilio de/ demandado thatándoze del conl/ic 

to de patnoe.s o de obnenoe entke 4.4:, con motivo del tnabajo". 

Debe conauinze que eL antícu/o 700 ez un actiendo del-

legi.tladon y que a/ habenze 4imp/i6icado en La nueva Ley /a6 ne 

g/az ¿obne competencia pon dec/inatonia inhibitoxia, habná ma--

yon 6/uídez en Loe pxocedimiento4 labonale.s, e/imínándo4e a/ --

máximo eL planteamiento de incompetencia.s. 



CAPITULO QUINTO.- 

JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS EN MATERIA DE COMPETENCIA. JURISPRUDENCIA. 



JURISPRUDENCIA V EJECUTORIAS EN MATERIA 
DE COMPETENCIA. 

•AGUAS FEDERALES. 

En e/ eáchtto ínhattotto ex/meza e/ demandado que taz 

embatcacionez a que ¿e te6tete al actot zon phopiedad de la zo-

ciedad coopetativa de thanzpohtez 6/uvía/ez de/ Río Coatzacoa/-

coa y aun a¿Luentez y pon lo tanto e/ actora deba haber demanda 

do a la coopexatíva, ya que e/ demandado ea un pahtícatax y no-

tle encuentra comphendída dentro de /az dízpozícLonez /ega/ez --

de/ axtíca/o 123 15/cacean XXXI Conatttuctonal. 

Debe exphezahze que pon haz6n dei /ugax ze zuhte et ea 

zo de excepción a que ae neliehe /a zegunda paute de /a 6kac--- 

ci6n citada, puesto que e/ actora y demandado con6Lezan que e/ - 

actoh pheztaba zehvícíoz como motottata en una /ancha de pasaje 

denominada "Loa Cuatro Hehmanoz" y que hacía /a thavezta de /a-

cLudad de Mínatttleln, Vehachuz, a Rancho Nuevo en et Río.Uxpana 

pa, y ea indudab/e que et zehvicío ze pheztaba en aguan ISedeha-

lee en tEkmíno¿ de lo dízpuezto pon e/ ahttculo 1! ghaccíón IV-

de /a Ley de Agua que expheza que zon aguas de phopíedad nacía-

nat /a de /oz híoz ptincipa/es y 4U4 a6/uencíaz díhectoz o índí 

hectoe, y ta/ ea e/ cazo de/ Rto Coatzacoalco4 en cuya margen - 

ze encuentha zituada /a pob/aci6n de Mínatítlan, Vehachuz; en -

ta/ea condicionez, procede 6incan. /a competencía de cate ron--- 
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6Licto laboxal en /a Junta Laboral Federal que compete yen tín 

minas de lo dízpuezto pon 	axttculo6 358 y 359 de la Ley La-

bona/. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

11/64.- Nazaxio Sánchez Gazpan.- Fallada en 4 de junio 

de 1969.- Ponencia de/ Miniztho Oxozco Romero. 

ACCIDENTE DE TRABAJO EN CARRETERA FEDERAL.- EL hecho -

de que e/ accidente haya ocurrido en una carretera 6edehat con-

la eixcun.stancia de que el trabajador desempeñe 64ecuentemente-

4u trabajo en zona 6edehat acompañando al cho6ex de/ camión de-

/as demandadas en viajes, pana //evax o traer mexcanacus a diven 

zaz pob/acionez, no zuhte /a competencia ledehat, pues con ta--

tes víajez no puede entendexze que /a parte demandada conztítu-

ye una empheza que ejecute'thabajoz en zona 602.de/tal, md4 adn --

cuando ni ziquiena ze encuentra acheditada que ze trate de una-

negociación de 6e/tvício4 pdblico de thanzpokte de concezión se-

deka/. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS: 

242/52.- Ro6endo González.- Fa//ada e/ 22 de enero de- 
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1969- pon unanimidad de votos.- Ponencia del C. Minietho Yttflez-

Ru.Zz. 

ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A.- Si ee demanda-

da La emphesa ee euhte el cazo de excepción a que ee helíehe /a 

6xacción XXXI del axtículo 123 Conetituciona/. 

E/ ahtícu/o 2! de /a Ley Geneha/ de IneUtuciones de - 

Chédito y Omanizaciones AUxi/iahee, modi6icado pon. Decheto de- 

29 de diciembhe de 1962 (Diva° Olicial de 31 del mamo mea y - 

año) expheza que pana dedica/1.4e a/ efencicio de la banca y de/- 

chédito ee hequehihd concesión del Gobiehno Fedexa/, que compe- 

te otoxgah diecheciona/mente a /a Sec./teta/t./a de Hacienda y Ché- 

dita Pabtico oyendo La opinión de la Comieión Nacionat Banca/Lía 

y del Sanco de México; pon su pante e/ ahttcu/o 3:, de /a pito--

pía Ley expheea que ee coneidexan ohganizacionee auxi/iahee de-

cx¿dito, enthe othoe onganiemoe, /cm Almacenes Genehalee de De-

pósito; también el. out/cuto segundo de/ Decheto cLtadc indica -

que se helSohma /a Ley de Institucioneá de Chédito y Ohganiemoe-

Auxi/iahee, en todos aquellos ahtícu/oe que ee heiííeken a /a --

nautonización" como hequaíto paha hea/ízah opehacionee de ban-

ca y chédito; debiendo paha ajustan c/ texto de la moditSicación 

que se hace a/ ahticuto 2!, de dicha Ley, entendehee eubetituí-

do dicho vocablo pon el de conceeión; tu/ que ei loa Atmaceneá-

Gene/La/ea de Dep6eito ee conetituyen en tehmino4 del antZeulo - 
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52 de la Ley citada, mediante una concesión, debe de conclulhhe 

en que 4e sume ek cazo de excepción a que se ne6iene /a Ptc--

can XXXI del axttculo 123 Constitucional. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

136/60.- Boni6acio Manttnez Espindo/a.- Fallado en 13-

de 6ebnexo de 1969.- Ponencia de la C. Una. Ma. Cnistina Salmo 

kan de Tamayo. 

BANCOS.- CONFLICTOS LABORALES.- De acuendo con La he--

6onna que 4u6ki6 e/ anticu/o 2: de /a Ley Fedena/ de Institucio 

nes de Crédito y Onganizaciones Auxitianes eL 29 de diciembre -

de 1962. publicada en eL Dianio 06icia/ de La Federación eL 31-

de/ mismo mes y en vigor .tres dia.!, después, pana dedicarse a/ - 

ejencicio de La banca y deL crédito, se nequieka concesión de/-

Gobienno Fedetat que compete °tongan discneciona/mente a Ea Se-

c./feta/fía de Hacienda y Crédito Pdb/ico, oyendo /a opinión de /a 

Comisión Nacional de Bancaria y deL Banco de México, razón La -

cual /os conleictos entre un Banco y sus thabajadonez sendn de-

La competencia !Sede/tal., de acuendo con La 6/facción XXXI deL an-

ticuto 123 Constitucional y Ptaccan XII deL akttculo 359 de /a 

Ley Fedenal deL Trabajo. 
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EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESTS. 

7/69.- Aguztín de /a Roza Gonzd/ez.- Fallada e/ 14 de-

mayo de 1969, pon unanimidad de voto4.-,Ponente del C. Miniztno 

Canbaja/. 	' 

16/68.- Sindicato Induztnía/ Revo/ucionatio de Obneno.s 

de La Conztnuccián, Conexos y Sí/ni/a/tez de La Repdbtica Mexica-

na.- Fa Lada en 11 de man.zo de 1969, y pon unanimidad de votos. 

Ponente del C. Ministro Canvaja/. 

COMPETENCIA FEDERAL, DEBE QUEDAR PLENAMENTE ACREDITA--

DA.- Si no queda demostrado plenamente en autos que La empneza-

demandada pentenece a una de Las industrias zeña/adaz en lot, ah 

.t culos 123 6nacci6n XXXI de La Constitución Federal y su /Lela-

tivo 359 de La Ley Fedehal de/ Trabajo, o que actaa exclusiva--

mente en virtud de un contrato o concesión 6edexa2 o se .trate -

de una empteza dezcentAatizada o administrada en lonma dinecta-

pon el Gobierno Federal, mi que e/ actor pneztane sus zenvicio.s 

en zona 6edenal, no se surten Los requisitos que estabLecen /os 

preceptos aludidos pana que un asunto sea de /a competencia de-

Las autoxidades sólo tienen competencia en los casos de excep—

ción a que dichoa preceptos se negieten. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TiSis: 
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49/58.- Armando Eacamilla.- Fallada el, 22 de eneno de-

1969, pon unanimidad de voto4.- Ponencia del C. Miniztno Canedo 

Atdnete. 

1 1 /60.- Aduana° Popoca Fuentez.- Fa/lada e/ 6 de 6ebne 

'Lo de 1969, pon unanimidad de votoz.- Ponencia del C. Miniátho-

Ohozco Romeho. 

CONCESION PARA TRABAJAR EN ZONA FEDERAL.- Si un Sindi-

cato mediante autonización fiedenat laboha en zona 6edexa/ y de-

manda el otongamiento de un Conthato.Cotectivo de Tnabajo, 6un-

dandoze en que e/ demandado utiliza /oz zenvicioz de /oz miem--

bhoz de dicho ohganizmo zindica/, pana etSectuan maniobnaz en zo 

na Sedetal, debe concluí/use que pon haz0n del /ugan, ze zunte -

el cazo de excepción a que ze ne6iehe /a Shaccidn XXXI del ah-

-aculo 123 Conztítucionat en he/ación al anticu/o 361 de /a Ley 

Fedenat de/ Thabajo, zin O:Ajuicio de lo que /a autotidad sede-

kat netuetva en cuanto al Sondo del negocio. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESIS: 

140/62 Sindicato Nacional de E6tibadohea, Alijo, Cahga 

duela, Mahinoz y Sí:ni/a/tez de /a República Mexicana, Faltada el 

11 de junio de 1969.- Ponencia del Miniztho OhOZCO Romeno. Una 

nimidad de voto l. 
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136/65.- Mi.6mo Sindicato.- Faltada en 9 de julio de --

1969. Ponencia de la Mini6tha Salmokan de Tamayo.- Unanimidad -

de volo6. 

CONTRATO O CONCESION FEDERAL.- La hegta excepcional 

contenida en /a 6haccian XXXI de/ axtícuto 123 Conhtituciona/,-

cínicamente 4e neiSiehe a /a4 emphesa4 que 4610 hayan podido 4uh-

gin_ a la vida juxídica mediante conthato o bajo concezión de/ - 

Gobien.no Fedena/, y no a /a4 exiztente4 legalmente, conlohme a-

/a4 /eyez eivi/e4 o mehcanti/e4, ce/ebhen conthato de caAdetex-

pnivado pana /a conathuccian de obnaz con et pnopio Gobíenno Fe 

dehat. En con4ecuencia, /a competencia en ta/e6 cazoa, cohhea--

ponde a /az autohidade6 labonale4 del Sueno coman. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

57/63.- Manuel Rata Petteh6on.- Fallada 14 de mayo de-

1969, pon unanimidad de voto6.- Ponencia de /a C. Mini6tha Sal-

manan de Tamayo. 

119/63.- En/Ligue Dlaz Caatno. Fallada e/ 14 de mayo de 

1969, poi:, unanimidad de voto6. Ponencia de/. C. Mini.stno Canedo-

A/dnete. 
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CONFLICTOS LABORALES CON UN SINDICATO DE TRABAJADORES-

DE UNA EMPRESA DESCENTRALIZADA.- Si en un con6licto labohal 4e-

demanda, no a una.emphesa ducenthatizada, tino aL Sindicato de 

Thabajadohes de La Empheta, eL Sindicato no tiene eL caltáctex -

de descentha/ízado, pon. Lo que no puede decihse que eL caso se-

encuentha en alguno de /os casos de excepcidn que señala /a --

6nacci6n XXXI deL ahttculo 123 Conztítucional, y tiendo ello --

cuí, La competencia pata conocen eL conl/icto /abona/ cohhetpon 

de a Las autokidadet deL bueno común. 

EXPEDIENTES VE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

162/64.- Cahmen Finto S. de Gaheta.- Fallada eL 11 de-

junio de 1969, pon unanimidad de votos.- Ponencia deL C. Mini4-

tko Yáñez RuLz. 

CONFLICTOS ENTRE UN SINDICATO Y SUS AGREMIADOS.- COMPE 

TENCIA LABORAL.- Las he/aciones enthe un Sindicato y 4W5 miem--

estdn íntimamente Ligadas con eL Dehecho Laboxat, pues no 

se concibe que exista un sindicato de pehtonas que no tengan eL 

cahdctch de obkeno o pattones en eL detahno//o de su vida econ6 

mica y socia/, como te deaphende de Los téhminot de/ antícu/o -

232 de La Ley Fedehat deL Thabajo. EL txabajo vincu/a en sus in 

teneres comunes a Los obkeitoz y pon /a necesidad de /a degensa- 
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de esos Mi4M06 .intereses /az agrupa en sindicatos y enthe éstos 

y cada uno de sus miembros establecen he/aciones detehminadas y 

pahticu/ahes pon haz6n misma de la agnupaci6n. En ta/es he/acio 

nes no estd a La vista contrato alguno de .trabajo, pues La sin-

dicalizaci6n no es en manera alguna un contrato de "bcabajo, ya-

que e/ agremiado no .trabaja pana e/ Sindicato ni el Sindicato -

es patrón de/ ttabajadon peno como onigen phincipa/, pot no de-

can único, de .toda esa actividad eocial y económica, está en --

phincipio e/ tnabajo de /a empresa del agremiado, ya que su con 

dici6n de tnabajador o path6n es La que Lo capacita pana pexte-

neceh al Sindicato y pana pahticipah de loe benegicios de La --

agrupación. 

Pon esas causas, es manigiesto que .todas lae acciones-

tegales adecuadas para realizan o imponen en el anden juntdico-

/a egectividad de tos derechos y de /az obligacionee a que di--

chas he/aciones dan origen, cohhesponde phopíamente al dexecho-

obheho o industhia/ y no al derecho civiE. Pon tanto, /a acción 

que nace del cong/icto surgido entre un trabajador y el Sindica 

to a que pehtenece, con motivo de La ap/icaci6n de cua/esquieha 

de Irle normas, Legales o heg/amentahiaz, que nigen las he/acio-

nes enthe e/ Sindicato y sus miembros, es una acción derivada,-

no de un determinado contrato de trabajo peno et de hecho¿ que-

ze relacionan íntimamente con aquél y su conocimiento coAke¿pon 

de a Las autoxidades del ,trabajo. 
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Pon. estas hazones, la Constitucidn Fedehat. y e/ cuttcu 

/o 358 de /a Ley Fedeha/ de/ Titabajo, estabtecen /a competencia 

de /as Juntas de Concitiación y Anbitnaje pana heenveh /os con 

6Licto4 que ¿unjan no sd/o enthe tkabajadohes y patnones, si no 

también enthe ¿04 tAabajadoxe4. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

140/59.- Canlos Mona Maxtínez y Olno4.- Fa//ada e/ 30-

de abni/ de 1969, pon. unanimidad de votos.- Ponencia de/ C. Mí- 

List/Lo °nazco Romeno. 

EMPRESAS QUE SE CREAN PARA REALIZAR UNA OBRA DETERMINA 

DA. - En /a escnituha constitutiva de /a sociedad demandada se - 

estab/ece como objeto socia/ /a consthucci6n de un gasoducto en 

Ciudad Pemex y esto pehmite conc/uix en que /a emphesa be cte6-

pana hea/ízan. una obha de'Cahacteh ISedenat y es sagiciente pana 

6incah /a competencia en /a autonaad 6edehat que compite en 

téhminos. de /a lhaccian XXXI de/ axtícuto 123 Constitucionat. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

15/61.- Ana Ma. Uehnandez de Pénez.- Fa/lada en 4 de - 

junio de 1969.- Ponencia del. Ministko Anget Cahvajat. 
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EXPLOTACION FORESTAL.- Loa asuntos nelatívoa a una ex-

plotación 6oneatal, pon át solos no son matexia de juhiádiceión 

6edeha/, puuto que no están ínclutdoa en la 6/Lacean XXXI del-

anttculo 123 Conátituciona/, y bí bien en loa ténmínoa del Capt 

tato Quinto 'de /a Ley Federal de /a Ley Foheztat., pa ha loa apeo 

vechamiento4 de tal naturaleza ase hequiehe autoxizaci6n de /a - 

Sechetaxia de Aghicu/tuha y Ganadexia, ta/ autohizacan no pue-

de equipahatae a una conzectión o a un contrato 6edenal. 

EXPEDIENTES VE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

17/53.- GíZbento Barloa.- Fallada el 22 de enero de --

1969, pon unanimidad de votos.- Ponencia de/ C. Míniatno Yáñez-

Rutz. 

203/52.- Jueto Mendoza Sánchez y Othoá.- Fallada e/ 16 

de Febxeno de 1969, pon unanimidad de votos.- Ponencia de/ C. - 

Mintátto Yáñez Ruiz. 

INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA.- E/ zegundo pdtha6o de/ ah-

tícu/o 1? de /a Ley de /a Induáthia Cinematoghd¿ica de 20 de di 

ciembne de 1949, he6ohmado pon decreto pub/icado e/ 27 de no--

viembhe de 1952, pheceptaa que ta induáthía cinzmatoghtgica com 

prende La producción, /a diathibución y /a exhibición de pelteu 

las nacionateá o exthanjehaá de Largo o corto methaje, de donde 
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ae deaphende que pata pehteneceh a dicha induattia,.no ea nece-

zaxio ¿levan a cabo /as /hez /abones de phoducción, dizt,Libu---

eión y exhibición, 4ino que basta eáectuak una sola de el/az y, 

poh tanto, en toa congictoa entre una empneaa que be dedica, -

ta competencia conheaponde a Uta autoxidadea de/ :Sueno 6edehal-

/abona/. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

96/69.- Aguattn Gahc.la D.- Fallada et 23 de jutio de -

1969 pon unanimidad de votos.- Ponencia de /a Miníatha Satmehón 

de Tamayo. 

66/68.- Rad/ CITA/a Vietohia.- Faltada e/ 15 de octubhe-

de 1969, pon unanimidad de votos. Ponencia de/ C. Miniatho Car-

vajal. 

INDUSTRIA DE LA CAL.- La industria de la cal no está - 

comphendida dentro de ta 6hacción XXXI del aktícuto 123 Conatí-

tuciona/ ni de 4U heUta0, el aktíCU/0 359 de /a Ley Fedehat -

del Trabajo, y no puede considchaxse tampoco como una industria 

conexa de /a de/ cemento, porque el antteuto 360 de /a Ley rede 

/La/ Trabajo estab/ece que 6011 emwtetas conexas /as kelacíonadas 

permane►tte y directamente pana .Ca e/abohacíón de wtoductot de--

tehminadoa o para /a pnestació►t unítahía de sexvicíos, de. donde 
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ze deduce que La induátnia de La caL no ea conexa de la-induz—

txila de cemento, pue6 no eztd hetacionada penmanente y dinecta-

mente a La etaboxaci6n de ezte áltimo producto, ya que amboz --

don tata/mente digenentez. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

63/68.- Sindicato de tnabajadonez de /a Induátnia de/-

Cemento, Ca/, Yezo y ¿tu. Pnoductoz Sí:ni/anee, y Conexoz de /a Re 

pánica Mexicana.- Follada e/ 8 de abnit. de 1969, pon unanimi—

dad de votoz.- Ponencia deL C. Miniztito de Canedo A/dnete. 

INDUSTRIA MADERERA.- La induztnia madenexa no ze en--

cuentita compnendida en ninguno de loa cazoz de excepción que ze 

ñata /a Inacci6n XXXI deL attícuto 123 Conztitucana/, ni zu ne 

lativo eL axtículo 359 de /a Ley Fedena/ del Thabajo, que ezta-

b/ecen loa caaoa de competencia de taz autoh1dade4 6edeftate4 --

det.tnabajo, pon lo cual, loa azuntoz que a dicha induztnia ze-

ne6Lenen, connezponden a /az autonidadez /abona/ea deL Sueno co 

mdn. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

6 8 /62.- Camenino Cato J.- FaLLado eL 18 de 6ebneilo de 

1969, pon unanimidad de votoz. Ponencia deL C. Mín¿stho Cnnedo-

A/ditete. 
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INDUSTRIA SIDERURGICA.- Si de /az conztancíaz de autoz 

apanece que la empneza demandada se dedica a /a 6undición de --

/ingotez de 6/Lance, colme y chataxna dulce y 'Sien/t.° colado pana 

/a e/aboxación de diversos pnoductoz, ez indudable que ze trata 

de una índuatAia zidexóngica, y aunque se allxme que ze trata -

de una segunda 6undición, e/ anttculo 123 Fnacción XXXI de /a - 

Conztítuci6n Fedena/ no distingue entre una primera, segunda o-

tencena áundición, pon lo cual ze zunte e/ cazo de excepción --

pkevizto en e/ precepto conztítuciona/ mencionado y lob conllic 

toa entne una empneza de ta/ natuna/ela y sus tkabajadonez, son 

de /a competencia de /a4 autoxidadez.gedena/ez de/ thabajo. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

93/63.- Joal Manía Luna y otnoz.- Fallado el 8 de abril 

de 1969, pon unanimidad de volo6. Ponencia del C. Miniztno Yá—

ñez Ruiz. 

INDUSTRIA TEXTIL.- taz actividades relacionadas con --

te industria textil hacen suegro /a competencia ledena/. 

En /a especie, /a empresa demandada healiza activida—

des "teeacionadas con /a industria textil puesto que se dedica a 

/a manulactuka dc tapetes de Lana, atgodán y cuatezquiena oteas 
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Whaa antiliciatea, teniendo pon. ende apticact6n lo diapueato-

pon. el ahttca/o 1: del contrato colectívo de thabajo obligato--

nio en /a induathia textil de/ algod6n y uta mixtuhaa (publica-

do en el Díaxío 06lcial de /a Fedehacifil e/ 23 de agosto de --

1955 y pxonnbgado en au ap/icacián de dicho contrato colectivo-

obligatoxio pana Uta empheaaa y thabajadohea de las 6Q1.9mIca.s de 

dícada4 o que en lo &tuno ae dediquen, en /a República, a /a - 

induathia de Idladoa, tejidoa, estampados, tinto/Lexía y veati--

dos de algodón, janepahación de, hiladoz y tejidois de °that, li---

bhaa que ae mezclen al algodón o que en ea elaboxación aigan el 

phoceao de /ate aat como tambídn a las opetacionea anexan o co-

nexas de las actividadeá induathiatea mencanadas que ee reali-

cen en las blbhicaa. 

EXPEDIENTES VE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

134/60.- Isabel Maldonado y socios.- Fallada en 4 de -

de junio de 1969.- Ponencia del Mini6tho Carvajal. 

125/59.- J. Santos Muno: Rodhtguez. Fallada en 25 de - 

mahzo de 1969.- Ponencia del Miniatho Carvajal. 

47/61.- Podno Salae y Socios.- Fa/lada en 26 de Anne-

Ao de 1969.- Ponencia de Ea Minihtka Sabnondn de Tamayo. 
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INSTITUCIONES DE CREDITO y ORGANIZACIONES 
AUXILIARES. 

COMPETENCIA FEDERAL O DEL FUERO COMUN.- El cutícula 2! 

de Za Ley Fedeta/ de Instituciones de Cnídíto y Otganizaciones- 

Auxilia/Les, ne6onmado e/ 29 de diciembhe de 1962, estabLece que 

pana dedican-se a/ ejekcícío de /a banca y de/ chídito se teque-

tita det Gobienno Fedehat una concesi6n que compete otongan día 

cxecionatmente a ea Sectetatia de Hacienda y Cnddito Póblíco, -

oyendo la opínión de Za Comisión Naciona/ Banca/tia y det Banco-

de México, de/ attícuto 3! de /a misma Ley establece en su pd--

xhaSo Sina/ que Zas onganizaciones auxitiates de ctídito, paha-

podet opetat, a6to debe tegisttatse entte La mencionada Comí--

aión Naciona/ Bancatia y quedatán sujetas a su vigilancia, de 

/o que se deduce que si en un contStícto labonat una de /as pat-

tes es una institución de chédito, que tequiehe concesi6n Sede-

ha/, e/ conocímíento de/ asunto conneapondend a /as autox¿dades 

Sedetates de/ ttabajo, peno en cambio, sí una de /as pahtes es-

una onsanízacan auxi/iah, el asunto cothespondetd a /as autohí 

dades /abona/es de/ Sueto común, pon que dichas otganizaciones-

auxi/iates no hequichen concesZ6n dee Gobiehno Fedekat sino que 

sólo deben tegistultse ante La Comisión Nacionat 6ancakia y e/-

ahtícu/o 3º de la Ley en estudio achata qul Instituciones 4C -- 

conaídenan como ohganizaciones auxiliates. 
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EXPEDIENTES VE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESIS. 

81/88.- Ahno/do M.L.etán Manjahhez.- Fallado et 8 de --

abhi/ de 1969, pon unanimidad de votoz.:.  Ponencia de/ C. Miniz-

tho Yáñez Raíz. 

INSTITUCIONES VE SEGUROS.- Loa con6tictoz /aboha/et --

zuhsido4 enthe taz inztituctone4 de zeguhoz y sus empleados, 

son de /a competencia de taz autoxidadez /aboha/e4 de/ &eh° co 

nuln,.aán cuando /a mayoría del capita/ de /a empheza cohhezpon- 

de a/ Gobiexno Fedeha/ y ázte ze heáehva el derecho de nombnat-

a la mayonía de /04 miembnoa de Consejo de Adminizthaci6n o de-

/u Junta Di/Lectiva o de apnoban o votan /az resoluciones que e/ 

Concejo dicte, ya que el ahtícu/o 11 de /a Ley General de Inzti 

tucionez de Sega/coz dispone que e/ Gobierno Fedenal, pon conduc 

to de /a Sechetahía de Hacienda y Chédito Pablico y oyendo /a -

opinión de /a Comi¿an Nacional de Seguno6, otonsand dizchecio-

na/mente /az autonizacionez pana que ze conztituyan y apenen en 

matehia de zeguhoz /az zociedadeá que Llenen 106 hequízitoz que 

/a phopia Ley eztab/ezca, de donde ze desprende que dichera ine-

titucioncs no apenan a/ amparo de una concezión 6edenal, afino - 

zo/amente de una zimp/e autorización, pon lo que ere está en nin 

guno de loa cazoz de excepci6n a que ere he6iehe /a Zhacción --

XXXI de/ artículo 123 Conztitucionat. 
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EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESIS. 

51/66.- Manue/ Le6n Davato4.- Fallada el 9 de julio de 

1969, pon unanimidad de votoa.- Ponencia de /a C. Miniztha Sal-

mohdn de Tamayo. 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO TERCER IN 

TERESADO.- Si con bate en e/ antículo 481 de /a Ley Federa/ deL 

Trabajo, e/ Instituto Mexicano deL Segun() Social ea //amado a -

juicio como tehceh interesado en un congicto laboral, ello in-

dudablemente implica /a exí4tencia de u►ia controversia entre la 

Inatítución y uno de aut asegurados, que en /04 términos de/ ah. 

tícu/o 134 de /a Ley de Seguridad Social se eatabtece expresa-

mente como /a competencia de las autohidadeá laborales gedeha--

tez, pues no te trata de apticah to/amente /a Ley Federal del - 

Thabajo sino también de ta aplicación de /a Ley de/ Segun.° So--

cia/, porque con apoyo en este dttimo ordenamiento te tendka --

que determinan ti en /a especie ea procedente a/ pago de diven-

áas phestacionet a cargo de/ propio Inttituto. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENAN ESTA TESIS. 

25/54.- Catakino Maktínez Rodríguez.- Fallada et 6 de-

6ebheho de 1969, pon unanimidad de votos.- Ponencia de/ C. Mi--

niatho Carvajal. 



- 98 - 

FUERO FEDERAL ATRACTIVO.- Si en un juicio laboAal ae 

demanda no ao/amente a una inatitución o empkeaa que acide pok-

contxato o conceaión ledeka/, aíno también a una entidad pakti-

cu/ax que no ae encuentxa en ninguno de Loa caacla de excepción-

que ae keiSiene La 6xacci6n XXXI a/ cut/cato 123 Conatitucionat., 

eL ISuuto laboAal 6edeka/ ea atnactivo, y lae autokidadea, 6edeAa 

/ea conneapondiente4 aekan competente...5, no ano pata conocen de-

/az pxestacionea que <sean de contenido eethictamente ISedexal, - 

zino también con competentes pana conocen de /az pteatacionea - 

keelamadaz a La entidad paktícu/ak, pokque de otita manexa ae di 

vidin-Ca La jukisdieción y /a continencia de La causa, lo que 

ptoceaalmente no debe aucedek. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

96/53.- LUí4 Heknandez.- Fallada eL 16 de iSebkeko de -

1969, pon unanimidad de votoa.- Ponencia de la C. Míniatna Sal- 

mohán de Tamayo. 

FUMIGACION AEREA.- Las empxeaas que 4C dedican a la lu 

migación aénea, no catan dedicadaa a/ tkanapotte de pekaonaa o-

coaa4 de un /ugak a otko del tekkitokio nacLonaL, eino que //e-

van a cabo tnabajos de Omigación con ineectícidad en d./s./enana-

tabokea agkico/aa, pon lo que simp/emente tkanaitan pon el capa 

cío alAeo pana /levan a cabo actividadee de índole diveAna, a - 
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/a de eztab/eceh comunicacionez enthe diveh4o4 zi4~io4. Si 4U4 - 
laboxe4 .taz ejecutan en dos o m&4 entídadez Fedehativaz, lob --
contSlictob que zuhjan con 4U4 thabajadohe4 no a6ectan en Ohma-
alguna /o4 intehe4e4 econ6mico4 o 4ociate4 de /a4 entidade4 en-
que debahnollan 4us actividades, pon thatahze de congicto4 en-
the peh4ona4 panticu/axe4, y 4i bien La Sechetaxia de Aghicu/tu 
ha y Ganadehia Lleva a cabo el contkol de lob thabajo4 de 6umi-
gaci6n cut/Lea, Lo hace otongando pehmizo4 y ny concezionez, que-
es eL xequibito que seña/a La IShaccidn XII de/ atticu/o 359 de-
/a Ley Fedeha/ deL Trabajo en helaci6n con /a PLacci6n XXXI deL 
cut-Cauto 123 Constitucionat, paha que /04 con6/icto4 que bultjan 
entne pathone4 y .trabajadores sean de La competencia de /a4 au-
tohidade4 tjedehate4 deL thabajo, y eL ahtícu/o 9! tracción 11 -
de /a Ley de Via4 Generales de Comunicación eztab/ece que no ne 
ce4itan conce4i6n, tino penmi4o de La Sechetahia de Comunicacio 
neo y Than4pohte4, /a4 aeronaves que be dediquen al bekvicio 
paivado de hincas td4tica4 ,-.o negociaciones industria/e4. Por .to 
do Lo ante/ion., /os con tpeictos que surjan enthe /as empresas 
mencionadas y 4U4 .trabajadores, son de /a competencia de /a4 
autohidade4 deL 1Sueho coman. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESIS. 

2 8 /6 6.- Armando Mehchand De/gado.- Fallado eL 4 de mak 
zo de 1969, por unanimidad de votos.- Ponencia deL C. Míni4lIto-
Canedo A/dhete. 
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GAS, DISTRIBUIDORAS DE.- EL ahticulo 4: de /a Nueva 

Ley Reglamentaría del anaculo 27 Conztituciona/ en el hamo de-

Petn6leo de echa 27 de dícíembe de 1958, previene que /a Na--

can t/evahd a cabo La exp/otación y /a,etp/ohaci6n de/ peth6--

/eo y /az demd4 aetividadez a que ze helSiehe e/ ahtículo 3:, en 

the /az que ze encuenthan e/ thanepohte, almacenamiento y día--

thibucan de ga.6 Licuado de peth6/eo, pon conducto de Petx6/eoz 

Mexicanoz, pon cuya hazdn dezapaxeci6 el hégimen de concezionez 

a que ze xeliehe La Ley antehion y buz Reglamentos, y eá pon lo 

que .5.¿ uta demandada una compañía dizttlbuídoha de gas /a cual 

ya no 6uncíona con concesión 6ino poh permiso, ez pon lo que La 

competencia debe zuhtihze a la autoxidad Laboral de/ bueno co-- 

mdn. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESIS. 

86/50.- Felipe López Loza.- Fa/lada el 4 de marzo de -

1969.- Ponencia de /a Minietha Salmohdn de Tamayo. 

116/64.- Aguetín Godina Olmeda.- Fallada el 11 de ju-

nio de 1969.- Ponencia de la Mínita Samohdn Tamayo. 

GASOLINA, REVENTA DE.- Y VE ACEITES Y GRASAS LUBRICAN-

TES.- Sí de acuendo con e/ conthato de euminietho pana la 'leven 

ta de phoductoz ce/ebhada enthe Pethaeoe Mexicanos y /a pahte-

demandada, /eta, al limítah6e a /a heventa de coa pkodueto6 men 
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cionadoz, no puede quedan. ínc/utda dentho de la índuathía de --

loa hídhocahbuhoe, pohque no íntehviene paha nada en /a thane--

6ohmací6n de la matehía pníma, eino que /a heciba ya debídamen-

te índuethiaZizada y thanelohmada, tata pana eu venta al pdblí 

co, y loe actoz que lleva a cabo puede coneídehahee eimp/e4 ac-

to.s de comexcío, y a/ opehah polt un convenío con Peth6leoe Mexi 

canoe, 106 con6tíctot que tengan con eue pkopio6 tkabajado4e6 

deben eeh heeue/toe poh la6 autoxidade6 del .trabajo de/ áueho 

coman. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTA ESTA TESTS. 

120/66.- Ahtuho Eecudeho Balboa. - Fallada e/ 8 de abhi/ 

de 1969, pon. unanimidad de votoe.- Ponencia de/ C. Miníetho 

()nazco Romexo. 

135/66.- 3. Rieakdo E4cudeho Valvehde.- Fallada e/ 30-

de abhil de 1969, poit unanimidad de votoe.- PonencZa del C. Mi-

nistAo Carvajal. 

LINEAS DE AUTOTRANSPORTE.- El antteulo 359 dhacciGn --

III de /a Ley Federal del_ Thabajo, estabteee que, pon. naz6n de-

/a matexia, cohaesponde a /as Juntas Fedekates et conocímíento-

de 106 conZ/ictoe que ee he6ienen a emphesas que aetden a va.--

tud de un contkato o conce.san ¡Sede/tal y tas que les sean eo---

nexaá; poh zu pante, e/ ahtículo 3? de /a Ley de Via6 Genvmateá 
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de Comunicacíones, estabtece que dícitas vLaa y toa medica de --

Txanspoxte que operan en ellas, quedan sujetos exctusívamente a 

loa podeftea 6edexates, y el cutícula 152 de la mama ley teta--

btece que pana et apxovechamíento de loa caminoa y juniadicción 

dedexa/ en ta explotación de aexvicíos p6b/icoa de autothanapox 

te, auca neceaaxio obtenex conceaí6n de la Sechetaxta de Comuni 

cacíones y Txanspoxtea, pon lo cual, habiendo aido demandada --

una empxeaa de autotnanapoxtea, et con gícto deberá de sex he--

aue/to pox /as autoxídadea 6edexa/es del trabajo. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

30/67.- Juan Hexnandez Aya/a.- Fa/Lada e/ 23 de jutio-

de 1969, pon_ unanimidad de votos.- Ponencia del C. Míníatxo 

°luzco Romeho. 

133/65.- Pecina Va/dez y otho4.- Fallada e/ 23 de julio 

de 1969, pon unanímidad de votos.- Ponencía de/ C. Mínístxo Vd-

Rex Ru.Cz. 

MÁRMOL y ON1X. Su explotación no cohheaponde a/ caso -

de excepción a que se xe6iexe /a 6hacción XXXI de/ axtícuto 123 

Conatitucional. 

EL ahtícuto 27 Conatitucional en pante conducente ex-- 
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pheaa que corresponde a /a Nación eL dominio dilecto de todo4 -

Loa mine/teclee o substancias que en vetas, mantos, masas o yaci-

mientos, constituyan depósitos cuya natuhaleza s¿a distinta de-

los componentes de ¿06 tehnenos, tales como Los minerales que - 

de exthaigan meta/es y metaloides utilizados en /a industnia; - 

Los yacimientos de piedras preciosas, de ¿a/ de gema y satinas- 

áohmadas dixectamente pon /as aguas mil/tinas; loz productos deti 

vados de /a descomposición de /as /Locas; /os yacimientos minera 

tez u ohganicos de mate/cías susceptib/es de ser utilizadas como 

lehtitizantes; /os combustibles mine/Lates sólidos; e/ petnneo- 

y todos ¿06 caxbuhos de hidrógeno 461idoz, liquido¿ o gaseosos, 

y e/ Reglamento de /a Ley Minera (pon disposición de /a Ley Mi- 

ne/La), en su aktícu/o primero eiSeettla una he/ación /imitativa -

de /as substancias minerales simples o 6U6 hespectivos compues-

tos químicos así como Lob minerales no metd/icos; peno debe ex-

phesanse que en dicha heg/amentación de ta/es materia¿ no se in 

c/uyen ni eL mdhmol ni eL ónix, esto es, no eztán considehados-

poh /a Ley como aquellas materias que deban heg/amentahse en su 

explotación o aprovechamiento mediante concesión o íntehvención 

de/ Estado; y aunque La empresa demandada rindió como phuebas -

documenta/es (copias lotoztdticazi pana demostrar e/ aphovecha-

miento y explotación del mdnmol y e/ 6níx, debe concluirse que-

su actividad no puede ¿en c/a4i6icada como minerva en té/minas -

de /a 6hacción XXXI de/ Ahtícu/o 123 Constitucional y pon ende-

no se ¿unte e/ caso de excepción a que te negíene esta norma pa 
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ha athibuix competencia en con6licto4 /abona/es a Las autonida-

. dez 6edexale4 del txabajo. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

129/67.- Emilio Rojas Morales.- Fat/ada en 11 de matizo 

de 1969.- Ponencia del Miniztno Canedo A/dhete. 

PERMISOS PARA TRANSPORTAR MERCANCIA.- Si /a Secnetania 

de Comunicacionez y Transportes en ténminoz de Lob ahtícutoz 9° 

y 153 de /a Ley de Vías de Comunicación otonga penmizo a pahti-

cutanez pana que tnanzponten pon caminos Iedenates phoductoz o-

antícutoz de su pxopiedad no constituyen una concesión Iedenat-

y pon ello se zuhte competencia a Las autohidadez tabonatez del 

Iueno coman pon no dance e/ cazo de excepción a que ze neliene-

/a Inacción XXXI del antículo 123 Conztitucional. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

165/66.- Etadio González Zamora.- Fallado en 30 de ju-

lio de 1969, pon unanimidad de cinco votos.- Ponencia del C. Mi 

niztko Angel Canyajal. 

163/62.- Angel Estrada Guti/nnez.- Fallada en 16 de fu 

lio de 1969.- Ponencia del Miniztho Vaffez Rulz. 
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PESCA EN GRANDE ESCALA.- Pon razón del Lugar 4e 4uhte-

competencia a /a autonidad /abona/. /educa/ en tehminoz de /a --

6/macan XXXI de/ antícuto 123 Constitucional. 

EL anticu/o 1: de la Ley de Pesca (Diculo 04ícíal de -

16 de enervo de 1950) expresa que es de /a exclusiva junadic---

ción /edema. todo lo concenniente al /Lamo de pesca; pon su pan- 

te a/ antículo 	expresa que pon pesca 4e entiende no 4o/amen 

te e/ acto de sustnaet o capturan, pon. cua/quien phocedimiento-

autonizado, especies o e/emento4 blol6gleoe cuyo medio norma. -

de vida e4 e/ agua, sino también todo4 loe demd4 actos pnevios-

o posteniones que tengan dinecta o inmediata ne/acidn con aquél; 

asimismo, e/ cutícula 5:, del cítado ondenamiento, pnecisa que-

/a pesca está sujeta a /as disposiciones de /a phopia Ley cuan-

do se e/ectde en aguas intexiones de junisdicción /edena/, en -

agua de nuestros manes texhitoklalee, en aguas extnatexhitoxia-

/es mediante e/ empleo de bancos de bandera mexicana y cuando -

4e neatiza de con/o/unidad con e/ cap./tu/o 1V de /a mut-licitada-

Ley: en ta/es condlclonee, debe expnesanse que te surte el caso 

de excepci6n a que 4e negiene La /nace-Z.6n XXXI det anttculo 123 

Constitucionat, esto e4, el demandado acnedit6 que tiene penmi- 

so pana phesca en grande escala en Cae aguas nacionales de/ lí- 

tonal del Gollo de México, segdn permiso otorgado pon ea Scene- 

tania de Industria y Comercio, y pon consecuencia, debe estiman 

se que hect/iza thabajos en aguas tenhitoniates y además estos - 

trabajos corresponden a /a pesca, que e4 co►npetencia exctusiva- 
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de la juhisdicci6n Aedehat, y pon tanto, cohtesponde a /a auto-

hidad taboha/ 6edehat. eL conocimiento de un negocío y no de una 

concesan 6edenal, peno como se expresa en /cazón del Lugar se - 

sante /a competencia a ésta última autor idad en téhminos de lo-

dízpuezto pon eL artículo 361 de La Ley Federal de/ Thabajo. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

79/68.- Flonentino Chan Casino.- FaLLada en 25 de mah-

zo de 1969.- Ponencia de/ C. Miníztho Ohozco RomeAo. 

UNIDAD INDUSTRIAL FORESTAL.- Se buhte /a competencia - 

Fedena/. Cuando se constituye una Unidad Industhiat de explota-

ción &hesita/ se hace mediante Decheto en e/ cua/ se declara La 

utitidad pabtica y pon ende se traza de una concesión ISedenalp-

poh Lo que cuando compite una junta 6edeha/ y una del orden co-

man, debe estimahse acreditado eL caso de excepción a que Se he 

áiehe /a 6nacción XXXI del axtícu/o 123 Constitucionat y 6incah 

se /a competencia en La autoridad labonal 6edexat. 

EXPEDIENTE DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

8 8 /66.- Dolores Gahaa Vda. de Miranda.- Fa/Lada en 2-

de julio de 1969.- Ponencia de/ C. Ministho Carvajal. 
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134/58.- Ce/u/oza de Chihuahua, S.A.- Faltada en 7 de-

mayo de 1969.- Ponencia de/ C. Miniátno CaAvaja/. 

10/62.- H461íto Camacho Gaxcia.- Faltada en 23 de --

abni/ de 1969.- Ponencia det C. Míniztxo Lic. Onozco Romero. 

S'ESO.- Quién ea demandado pon dedícanae a /a exptota--

ci6n de/ yeso debend 4ex/o ante autonídad Labonal gedenat. 

E/ axttcuto 27 Constitucional expxeza en pante condu--

cente que coxnetponde a /a Nación e/ domímío dixecto de .todos -

Loa minexatez o zubztancias que en vetan, mantos, mazas o yací-

mientoz, conztituyen dep64ito4 cuya natuna/eza sea diztinta a -

la de toa componentez de loa tennenoa, Lates como toa minexatez 

de loa que ze extnaigan metates y metatoidez utilizados en /a - 

induztxia; /04 yacimientos de piednaz pxeciozaz, de zat de gema 

y taz zatinaz áonmadaz dinéctamente pon las aguas maxinaz; /os-

pxoductoz denívadoa de la dezcompozíci6n de taz xocaz; loa yací 

mientoz mine/La/ea u ongdnicoa de matexiaz 4uheeptíb/e4 de aen - 

utítizadaz como 6entitizantez; tos combuztibtez minexatez adli-

doa; el petxdteo y todos loa canluxo4 de hidrógeno sólidos, 1£-

quidoa o gaseosos; y e/ Reglamento de /a ley Minexa (pon dispo-

aicién de ta Ley Mineha), en zu cutticu/o ph.imeho egeetaa una --

heZaci6n /imitativa de tae bubstancia4 mZnena/e,s áimptee u atta-

teaputivaa compueztoz químicoa aht como ton mine/Latea no meta- 



- 708 - 

ticos; y debe expiceáax.se que en dicha heglamentacl6n se incluye 
a/ yeso como minexa/ no me/ático y pon ello debe conctuix.se que 
la actívídad que despliega e/ demandado tiene e/ caxdctex de mi 
nena/ y .se áuxte et cazo de excepción a.qUe he ,teiSLeice el alt---
tleall0 123 Conatitucionat. 

EXPEDIENTES DE COMPETENCIA QUE SUSTENTAN ESTA TESIS. 

3%55.- Jutión Galíndo Rodxíguez.- Faltada en 12 de se—
bxeno de 1969.- Ponencia del C. MíníztAo Yáñez Ruiz. 



CONCLU•SIONES:  

1.- Fue un asiento del legialadok eL habek aupnimido -

en La Ley Fedena/ de/ Trabajo La excepción dilato/Lía de incompe 

tencia pon inhibitoria, pues en Lo auceaívo ae evitan demoras -

en e/ procedimiento. 

2.- AL baben conaidekado e/ /egia/adoh, que cuando se-

miega /a relación de trabajo no ae .tocata de una incompetencia,-

pen►nite ahora que Uta juntaa tramiten e/ negocio laboxal y eztu 

dien eate azpecto de contnovehaia en e/ Laudo, Lo que obviamen-

te de agilidad a/ procedimiento. 

3.- Siendo /a materia laboaal ISedehat, ae eatd ante eL 

6i►Li.eo cazo de excepci6n, en Loa ohdenamientoa /egatea, en que -

La competencia de /az Juntan caté pheviata dihectamente en La - 

Conztituci6n Potítica de La Nación. 

4.- Quedó a /a intexpnetacan de Loa Tu:luna/ea Labora 

/ea y de La Suprema Corte de Juzticia de La Naci6n eL detehmí--

nah en qué caeoa ae auxte La competencia en Loa negocioa taba/La 

/ea con he/aci6n a Uta zonas iSedena/ea. 

5.- En La Ley Federal vigente ae con4exv6 /a eathuctu-

ha de /a Ley Fedenat abrogada, heapecto a La competencia pon ha 
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z6n de /a mate/cía, empnezaz cortezas y pon ;tazón del lugah. 

6.- En thatdndoze de Ohganízmoz dezcenthalizados, zon-

competentez /az Juntas Fedenalez. 

7.- En /a Ley Fedeha/ del Thabajo vigentes éacititan -

al VLabajadox el p/anteamiento de su demanda labohal. 

8.- La Juhiaphudencía de /a Suphema Cohte de Juztícia-

de la Nae.t6n es detexminante paha phecízah loa con6lictoz campe 

tencia/ez. 
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